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 3      Informe Decano  
 

   Al comenzar estas 
líneas para haceros 
la reflexión anual 
de este año tan 
convulso, me 
planteo lo difícil 
que ha sido para 

todos, 
readaptarnos a las 

nuevas 
necesidades que 

nos ha ido demandando  las especiales 
circunstancias en que vivimos. 
 
Nos encontramos que de la noche a la 
mañana, tuvimos que confinarnos y el 
Colegio, estuvo a la altura, dando 
todos los servicios necesarios para que 
no se notara la ausencia en nuestras 
instalaciones. Y… lo conseguimos 
desde nuestras casas. S siguió con la 
normalidad de nuestras funciones e 
incluso pudimos implementar a través 
de nuestras redes la formación a 
nuestros colegiados, organizando 
cursos de los que estamos muy 
orgullosos. 
 
No quiero negar que ha sido difícil 
porque todos  los esquemas laborales a 
los que estábamos acostumbrados se 
nos vinieron abajo, tuvimos que 
organizar nuestras labores, mediante 
videoconferencias, whatsapp y todo lo 
que estuviera a nuestro alcance. Pero 
gracias al esfuerzo de todos lo 
conseguimos y seguiremos en la 
mejora hasta que todo esto pase. 
 
Hemos tenido que renunciar a muchas 
cosas en lo relativo a nuestras 
relaciones colegiales, no efectuando 
nuestros actos sociales y con esto ha 
sido imposible la cercanía a la que 
estamos acostumbrados, a darnos un 
abrazo o un apretón de manos. 
 

Cuando pase esta pandemia se nos 
plantearán nuevos retos que 
tendremos que superar, con esfuerzo y 
sacrificio pero con toda la ilusión de la 
que seamos capaces. 
 
Tendremos que asumir las 
consecuencias de esta durísima 
situación que afrontaremos con 
decisión, hasta que consigamos 
superar las graves secuelas sociales, 
personales y económicas que ha 
provocado la COVID en nuestra 
sociedad. 
 
Al igual que en nuestro Colegio, el 
resto de nuestros organismos (Mupiti, 
Cogiti, etc.) también se han 
readaptado y  hemos mantenido esta 
normalidad tan especial que se nos 
demandaba. 
 
Los proyectos que teníamos 
pendientes, como el Coworking ha 
habido que aplazarlos, pero en cuanto 
todo esto pase serán retomados y 
mejorados 
 
Quiero hacer el merecido homenaje a 
los colegiados que nos han 
abandonado este año: 
             
AGREDANO ACOSTA ANTONIO 
ARENAS GÁLVEZ JUAN MANUEL 
DOBLAS GARCÍA ALEJANDRO 
FARFÁN LÓPEZ JOSÉ ANTONIO 
GALLARDO OLMEDO FRANCISCO J. 
GÁLVEZ ORTIZ MANUEL 
GARCÍA PRIETO FRANCISCO JOSÉ 
MARTÍN BORREGO MGUEL LUIS 
NÚÑEZ GONZÁLEZ MANUEL 
RODRÍGUEZ DELGADO MANUEL 
ROMÁN RINCÓN JOSÉ MARÍA 
SEVILLA SANTOS JAVIER 
 
Es de justicia y este año más que 
ningún otro, agradecer a todo el 
personal administrativo, la altura e 
implicación profesional que han 
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demostrado, en momentos muy 
problemáticos, dando lo mejor de cada 
uno en todos los momentos que hemos 
vivido y, como no, a la Junta de 
Gobierno que presido, porque sin su 
apoyo y colaboración todo esto no 
hubiese sido posible, pero muy 
especialmente a nuestro Secretario 
Francisco Bravo que en todo momento, 
me ha demostrado el valor de la 
palabra compromiso. 

 
 
Muchas gracias 
 
 
  
  

José Zayas López 
Decano 

 

 



 
 
 

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga 
 

Memoria – Informe Ejercicio 2020 
 

Pág.: 10 / 120 

 
 

JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE 
PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS 

INDUSTRIALES DE MÁLAGA 
 

Actual 
 

Decano:  D. José B. Zayas López 
Vicedecano: D. Francisco Félix Durán Mozo 
Secretario: D. Francisco Bravo Lavado 
Vicesecretario: D. José Manuel Anguita París 
Tesorero: D. Miguel A. Moscoso García  
Interventor: D. Francisco Pascual Molina 
Vocal I: D. Carlos Ariza Rivas 
Vocal II: D. María Isabel Velázquez Zayas 
Vocal III: D. José Mª Gómez Bravo de Mansilla 
Vocal IV: D. Álvaro Ramos Avalos 
Vocal V: D. Tomas A. Caballero Sanguino 
Vocal VI: D. Francisco Javier Díaz Rivera 

 
 

PRESIDENTE HONORARIO 
 
 

D. Jesús Marín Tejerizo (†) 
 
 

SOCIOS DE MERITO 
 
 

D. José María Alonso Pedreira (†) 
d. José Manuel Anguita París 
D. Francisco Bravo Lavado 
D. José Cañete Cotta  (†) 
D. Enrique Carmona Segovia 
D. José Antonio García Peña (†) 
D. Agustín Laborde Nute (†) 
D. Pedro Mañas Muñoz 
D. Jesús Marín Tejerizo (†) 
D. Juan de Montes Suarez 
D. Miguel Angel Moscoso García 
D. Rafael Ramírez Sanz (†) 
D. José María Roldán López 
D. Francisco Rozas Martínez (†) 
D. Antonio Serrano Fernández (†) 
D. José B. Zayas López 
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COLEGIADOS DE HONOR 
 
 

D. José María Alonso Pedreira (†) 
D. Tomás Azorín Muñoz 
D. José Cañete Cotta  (†) 
D. Manuel Fernández Cánovas 
D. Manuel Gálvez Ortiz (†) 
D. José Antonio García Peña (†) 
D. Antonio Luis Gómez Beltrán 
D. Antonio González Marín 
D. Miguel Gutiérrez Sánchez (†) 
D. Francisco de Jodra Cano (†) 
D. Antonio López López 
D. Florentino Mañá Turbí (†) 
D. Enrique Martín Pindado (†) 
D. Francisco Muñoz Gutiérrez 
D. Federico Muñoz Torres (†) 
D. José Luis Mut Ramírez (†) 
D. Manuel Olmedo Checa 
D. Pedro Portillo Franquelo (†) 
D. Rafael Ramírez Sanz (†) 
D. Jaime Ruiz Galeote (†) 
D. Miguel Ruiz Montañés 
D. José M. Salcedo Carretero (†) 
D. Pedro Sánchez Hernández (†) 
D. Francisco Sansierra de Miguel 
D. Antonio Serrano Fernández (†) 

 
 

PÉNDULO DE ORO 
 
 

1º D. Francisco de la Torre Prados   2008 
2º Dª Adelaida de la Calle Martín   2009 
3º D. José Luis Sánchez Domínguez (SANDO) 2010 
4º Empresa FUJITSU TEN ESPAÑA   2011 
5º Diario Sur       2012 
6º Parque Tecnológico de Andalucía   2013 
7º Excma. Diputación de Málaga   2014 
8º Confederación de Empresarios Malagueños  2015 
9º Famadesa       2016 
10º Escuela de Ingenierías Industriales (E.I.I.) 2017 
11º Cofradía de la Sentencia    2018 
12º Autoridad Portuaria     2019 
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JUNTA CONSULTIVA 
 
 

PRESIDENTE:  D. José Zayas López 
SECRETARIO:  D. Francisco Bravo Lavado 
VOCALES:  D. José Luis Cansino Campuzano 
    D. Juan Cobalea Ruiz 
    D. Manuel Gálvez Ortiz 
    D. Miguel López García 
    D. Antonio López López 
    D. Pedro Mañas Muñoz 
    D. Manuel Olmedo Checa 
    D. Tomás Supervielle Elena 
    D. Jose Antonio Villalba Verdugo 

 
 

COLEGIADOS HONORÍFICOS 
 
 

Dª Ascensión Cano España 
Dª Adelaida de la Calle Martín 
D. Juan Ramón Casero Domínguez (†) 
D. Ramón Entrena Cuesta 
D. Juan José Imbroda Ortiz 
D. Eduardo Martín Toval (†) 
D. Rafael Miranda Priego (†) 
D. José Miguel Morales Folgueras 
D. Julián Moreno Clemente (†) 
Dª Mercedes Muñoz Salas 
D. Federico París García (†) 
D. Jaime Pérez Fuillerat (†) 
D. Francisco Piedrola Orta (†) 
Dª Ana María Rico Terrón 
D. Julián del Río Bourman (†) 
D. Juan María Ruiz Romero 
Dª Teresa Valcarce Graciani 
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COMISIONES DE TRABAJO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

Actual 
 
 

José B. Zayas López 
 Cargo: Decano 
 Comisión: Relaciones Institucionales, Revista Péndulo y 

Mutualidad 
 Número de colegiado: 842 

 
 

Francisco Félix Duran Mozo 
 Cargo: Vicedecano 
 Comisión: Relaciones con la UMA y Enseñanzas Universitarias 
 Número de colegiado: 866 
 
 

 
 
 

Francisco Bravo Lavado 
 Cargo: Secretario  
 Comisión: Funcionarios y UAITIE 
 Número de colegiado: 684 
 

 
 
 

José Manuel Anguita París 
 Cargo: Vicesecretario  
 Comisión: Riesgos Laborales, Emprendedores. 
 Número de colegiado: 1867 
 
 

 
 

Miguel A. Moscoso García 
 Cargo: Tesorero 
 Comisión: Relaciones Públicas, Protocolo y Deportes 
 Número de colegiado: 2213 
 

 
 
 

Francisco Pascual Molina 
 Cargo: Interventor 
 Comisión: Empresas Suministradores, Ayuntamiento e 

Industria 
 Número de colegiado: 1.019 
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Carlos Ariza Rivas 
 Cargo: Vocal I 
 Comisión: Deontología, Deportes y Marketing 
 Número de colegiado: 3936 
 

 
 

María Isabel Velázquez Zayas 
 Cargo: Vocal II  
 Comisión: Empresas Suministradoras, Ayuntamientos e 

Industria 
 Número de colegiado: 3344 
 

 
 

José María Gómez Bravo de Mansilla 
 Cargo: Vocal III  
 Comisión: Ejercicio Libre Comisión de Visado y Mediación 
 Número de colegiado: 2148 
 

 
 

Álvaro Ramos Avalos 
 Cargo: Vocal IV  
 Comisión: Deontología, Formación y Calidad 
 Número de colegiado: 2122 
 

 
 

Tomás Alberto Caballero Sanguino 
 Cargo: Vocal V 
  Comisión: Ejercicio Libre y Unión Profesional 
 Número de colegiado: 3456 
 

 
 
 

Francisco Díaz Rivera 
 Cargo: Vocal VI 
  Comisión: Enseñanzas no Universitarias, Nuevos Colegiados y 

Empleo 
Número de colegiado: 1951 
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DISTINCIONES HONORÍFICAS OTORGADAS POR EL CONSEJO 

ANDALUZ DE COLEGIOS DE INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES A COLEGIADOS DE MÁLAGA 

 
 

INSIGNIA DE ORO 
 
 

D. José María Alonso Pedreira (†) 
D. Antonio Serrano Fernández (†) 
 
 

INSIGNIA DE PLATA 
 
 
D. José Antonio García Peña (†) 
D. José Carlos Molina Ríos 
D. José Manuel Anguita París 
 
 
TITULADO HONORIS CAUSA 

 
 
D. Julián del Río Bourman (†) 
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NUESTROS COLABORADORES 
 
 
Dª. Ascensión Cano España Coordinadora General 
D. Félix J. Grande Benavides Suplente Coordinadora. Técnico 

Informático 
Dª María José Ortega Fraile  Área de Trabajos 
D. Francisco J. Velasco Rodríguez Área de Visados y Técnica. Técnico de 

Visados 
D. Oliver Sierra Walkinton Técnico de Visados 
Dª Ana Vanesa Jorge Jiménez Oficial  Administrativo 
Dª Nieves Agredano Atencia Oficial Administrativo 
Dª Natalia Puebla Ruiz Oficial Administrativo 
D. Miguel Bueno Montesinos Oficial Administrativo 
Dª Ángela Martínez Moratalla Oficial Administrativo 
 
D. Javier Jofré González Asesoría Jurídica 
D. Rafael Luque Jaime Asesoría Fiscal y Contable 
 
 

SEDE SOCIAL DEL COLEGIO 
 
 

Avda.: Andalucía nº 17-1º 
29002 MÁLAGA 

Teléfono: 952.363677 
Fax: 952.330099 

Dirección Electrónica: copitima@copitima.com 
Página Web: http://www.copitima.com 
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ORGANISMOS EN LOS QUE ESTÁ INTEGRADO 
NUESTRO COLEGIO 

 
CONSEJO GENERAL DE GRADUADOS EN INGENIERIA 

RAMA INSUTRIAL E INGENIEROS TECNICOS 
INDUSTRIALES DE ESPAÑA 

 
 

Avda. Pablo Iglesias 2-2º 
28003 MADRID 

TELÉFONOS: 91.554.18.06 – 91.554-18-09 
FAX: 91.554.20.37 

Página Web: http://www.cogiti.es 
CORREO ELECTRÓNICO: cogiti@cogiti.es 

 
 

CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE INGENIEROS 
TÉCNICOS INDUSTRIALES 

 
 

Avda. Andalucía 17, 1º 
29002 MALGA 

Teléfonos: 952.36.36.77 
Fax: 956.25.22.14 

Página Web: http://www.caciti.es 
CORREO ELECTRÓNICO: consejoandaluz@caciti.org 

 
 
 

MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE INGENIEROS 
TÉCNICOS INDUSTRIALES 

 
Orense, 16 1ª 
28020 MADRID 

TELÉFONOS: 913 99 31 55. FAX- 913 99 46 83 
Página Web: http://www.mupiti.com 

CORREO ELECTRÓNICO: secretari@mupiti.com 
 
 

UNIÓN DE ASOCIACIONES DE INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES DE ESPAÑA 

 
Avda. Pablo Iglesias 2, 2º 

28003 MADRID 
TELÉFONOS: 91.554.18.06 FAX- 91.554.20.17 

Página Web: http://www.uaitie.com 
CORREO ELECTRÓNICO: uaitie@uaitie.com 
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ENTIDADES Y EMPRESAS CON LAS QUE NUESTRO 
COLEGIO TIENE ALGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN 

SUSCRITO 

 

 Optimiza Process 
 

Convenio de colaboración entre el Colegio Oficial de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga y la empresa 
Optimiza Process., para efectuar libros de incidencias 
electrónicos  

 Babel Idiomas Málaga 
 

Convenio de colaboración entre el Colegio Oficial de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga y la academia 
Babel Idiomas Málaga., para el estudio de idiomas  

 Cetursa Sierra Nevada S.A. 
Promoción que conjuntamente está realizando Sierra 
Nevada Club y el Consejo Andaluz (CACITI). 
 
Para beneficiarse de este programa, ha de estar en 
posesión de una tarjeta de Sierra Nevada Club o tener la 
tarjeta forfait Sierra Nevada Club/CACITI, o al menos 
tenerla solicitada y PERSONALIZADA. 
 

 Oficinas de Empresas del Consejo Social UMA 
 
Acuerdo que se realiza conjuntamente con el Consejo Social 
de la UMA y el COPITIMA para prácticas en empresas de 
alumnos 

 

Escuela de Alto Rendimiento NovaSchool 
 
Convenio de enseñanza en Escuela de Alto Rendimiento con 
descuento para nuestros colegiados 
 

 

Hoteles Barceló 
Convenio con el 10% de descuento en más de 100 hoteles y 
19 países por ser colegiados 

 

Museo Carmen Thyssen 
Acuerdo para realizar visitas a la exposición con la tarjeta 
amigos del museo 
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 Asociación Profesional de Instaladores 
Electricistas de Málaga 

 
Convenio de colaboración en materia de Formación entre 
APIEMA y el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Málaga 

 Fundación General Universidad de Málaga 
 

Convenio de colaboración entre la Fundación General de la 
Universidad de Málaga y el Colegio Oficial de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga 

 

C 
La cobertura del presente contrato garantiza la 
Responsabilidad Civil Profesional derivada de la 
actividad profesional como Ingeniero Técnico 
Industrial. 
 

 Peroca, Centro de Rehabilitación 
Multidisciplinar 

 
 
Convenio de colaboración entre el Colegio Oficial de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga 
y el centro de rehabilitación multidisciplinar PEROCA. 

 
 Club Deportivo Inacua Málaga.  

Convenio de Colaboración entre el Colegio Oficial de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga y el centro 
deportivo INACUA 

 

 Inlingua Málaga  
Convenio de Colaboración entre el Colegio Oficial de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga y la academia 
de idiomas INLINGUA 

 

 Hammam Al Ándalus Málaga 
Convenio de colaboración entre el Colegio Oficial 

de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Málaga y los baños árabes y masajes Hammam Al 
Ándalus Málaga. 

 

 IMventa Ingenieros S.L.L. 
Convenio de colaboración entre el Colegio Oficial de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga e 
IMventa Ingenieros S.L.L. 
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Meliá Hotels Internacional 

El COPITIMA ha sido incluido en el programa "Business 
Travel By Meliá Hotels International", se trata de un 
programa de descuento totalmente gratuito con el que 
podrás beneficiarte de un 7% de descuento a nivel mundial. 
Todos los colegiados podrán utilizarlo en sus viajes de 
trabajo y en sus viajes a título personal, para realizar sus 
reservas tienen a su disposición en la página Web 
(www.melia.com/businesstravel), en la central de reservas 
(902 14 44 44) o a través de la agencia de viajes de su 
elección, en todos los casos deberás identificarte con el 
código de cliente el cual podrás encontrarlo en el archivo 
adjunto. Además del programa de descuento, todos los 
colegiados podrán darse de alta en el programa de fidelidad 
"Meliá Rewards", es totalmente gratuito y podrán disfrutar 
de valores añadidos en todos los hoteles a nivel mundial. 
Podrán darse de alta en programa de fidelidad, a través del 
siguiente enlace: 
https://es.melia.com/nMas/jsp/C_Join.jsp?fuente=CO. 

 
 Ópticas Evisión 

Convenio de colaboración que celebran el Colegio 
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Málaga y la empresa Ópticas Evisión, para ofrecer 
servicios profesionales e infraestructura bajo unas 
condiciones preferenciales 

 Milenio 
Convenio de colaboración que celebran el COPITIMA y 
la empresa Milenio, para ofrecer distintas ofertas en 
materia de seguros (hogar, autos, salud). 
Además está el formulario para la declaración de 
siniestro del seguro de responsabilidad civil. 

 
 dmELECT 

Convenio de colaboración que celebran el Consejo 
Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos 
Industriales y la empresa DMELECT. 
 
 

 Banco de Sabadell 
 

Acuerdo de colaboración para la creación de una oferta de 
productos y servicios financieros prestados y promovidos en 

exclusiva por Sabadell Professional 
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 Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de 
Ávila 

 
Contrato de externalización de servicios entre 
COPITIMA y SEAS, Estudios Superiores Abiertos S.A.U 
para el acceso a Cursos y Programas de docencia para 
posgrado. 

 
 Universidad de Málaga 

Convenio específico de colaboración entre la 
Universidad de Málaga y el COPITIMA en temas de 
formación continua, para postgrado y especialización. 
 
Igualmente existe un convenio de Colaboración que 
permite, a los miembros del COPITIMA, acceder a la 
Biblioteca y el patrimonio de la Escuela Politécnica de 
Superior. 

 
 Universidad Europea de Madrid 

Convenio específico de colaboración entre la 
Universidad Europea de Madrid y el COPITIMA, para 
facilitar el acceso del colectivo del Colegio a la oferta 
formativa de la UNIVERSIDAD dirigida a sus colegiados 
y empleados, que deseen realizar estudios de Grado 
y/o Postgrado. 

 
 

 Diputación Provincial de Málaga 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga y el COPITIMA, para la utilización 
y actualización permanente de la infraestructura de 
datos espaciales de la provincia de Málaga 
(I.D.E.M.A.P.). 

 
 Caja de Ingenieros 

Convenio de colaboración entre el Grupo Caja de 
Ingenieros y el COPITIMA, para la regulación de los 
términos y condiciones de la colaboración entre las 

partes 

 

MS Hoteles 
Acuerdo de colaboración entre MS Hoteles y el Colegio 
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 

Málaga, solo y exclusivamente para colegiados, 
empleados y familiares que hagan sus reservas desde 

la página web de MS Hoteles 
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 4      Informe Secretario y Datos Estadísticos 
  
Este año ha sido 
marcado por la 

pandemia 
generada por el 
virus COVID-19. 
Por dicho motivo 
el Colegio tuvo 
que adaptarse a la 

normativa 
publicada por el 
Gobierno, en 

cuanto a su funcionamiento interno.  
Se adaptaron los sistemas informáticos 
para poder trabajar telemáticamente 
desde los domicilios de los empleados, 
así como el sistema de comunicación 
con los colegiados, para que en ningún 
momento dejara de realizar el Colegio 
sus cometidos. 
 
 Estos periodos de teletrabajo se 
efectuaron desde el dia 16 de marzo  
al dia 1 de junio y desde el dia 1 de 
noviembre  al dia 1 de diciembre. 
 
 Asimismo y para evitar 
desplazamientos del personal del 
Colegio la Junta de Gobierno opto por 
la realización de la jornada continua en 
lugar de partida, disponiéndose para 
ello de un horario de 8,00 h a 17,00h, 
ininterrumpidamente. comenzando a 
aplicarse desde el dia 1 de diciembre 
hasta el dia de la fecha. 
 
 El día 11 de agosto de 2020 se 
celebro la Junta General Ordinaria del 
Colegio. En ella, y tras la presentación 
del informe anual por el Sr. Decano, 
fueron aprobadas por mayoría (13 
votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones) la gestión de la Junta de 
Gobierno, (13 votos a favor, 0 en 
contra y 0 abstenciones) las cuentas 
anuales del año 2019 y (13 votos a 
favor, 0 en contra y 0 abstenciones) el 
presupuesto para el año 2020.  
 

 Con relación a los datos 
estadísticos, el número de colegiados a 
Diciembre de 2020 asciende a la 
cantidad de 2.584. Durante el año 
2020 se han celebrado 11 reuniones 
ordinarias de la Junta de Gobierno, así 
como varias reuniones de la Comisión 
Permanente. 
 
 Se han tramitado 
aproximadamente 8.985 documentos 
de entrada y 7.008 de salida. Respecto 
a la formación se han efectuado 26 
actividades formativas con una 
asistencia de 924 colegiados. Se han 
recibido en la página Web 1.526 
páginas vistas de media diaria. Se han 
enviado 141 circulares, 62 
comunicaciones de actividades 
formativas, 16 actualizaciones del 
servidor y 54 consultas de "Decano 
directo". 
 
 A continuación se presenta un 
resumen de los acuerdos más 
importantes adoptados en las Juntas 
de Gobierno durante el año 2020. 
 
Enero de 2020: 
 
Leída el acta nº 219 de la reunión 
ordinaria de la Junta de Gobierno de 
11 de diciembre de 2019, queda 
aprobada por unanimidad de los 
presentes, con la abstención de los que 
no asistieron a la misma. 
Se acuerda preparar una consulta a los 
colegiados para conocer el numero de 
ellos que están dispuestos a 
matricularse en el curso de Adaptación 
al Grado. 
 
Se acuerda la apertura de expediente 
disciplinario a un Colegiado por una 
posible actuación contraria a nuestro 
código deontológico, en cuanto a sus 
obligaciones respecto a su cliente y 
que pudiese considerarse, sin perjuicio 
de lo que resulte de la instrucción, 
como una falta leve. Se nombra Juez  
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Instructor  a quien se le comunicará el 
presente acuerdo. 
 
Se acuerda la apertura de expediente 
disciplinario a un Colegiado por una 
posible actuación contraria a nuestro 
código deontológico, en cuanto a sus 
obligaciones respecto de atender con la 
máxima diligencia las comunicaciones 
y citaciones emanadas de los órganos 
de gobierno del colegio o de sus 
miembros, en el ejercicio de sus 
funciones y competencias, que pudiese 
considerarse, sin perjuicio  de lo que 
resulte de la instrucción como una falta 
leve. Se nombra Juez Instructor a 
quien se le comunicará el presente 
acuerdo. 
 
Se acuerda requerir a un Colegiado 
para que en el plazo de diez días 
proceda a cumplir con su obligación 
con su cliente realizando el trabajo 
profesional de forma rápida, 
concienzudamente y con la debida 
diligencia y procediendo a informar a 
su cliente de la evolución del trabajo 
que le ha sido encargado. 
 
Se acuerda no conceder la ayuda 
económica  de 2.000 € solicitada por la 
Fundación Manuel Alcantara, si bien, se 
ofrece la colaboración del Colegio en la 
difusión de los fines y actividades de la 
Asociación a través de la pagina Web 
del mismo. 

 
Aplicación del premio de la Lotería de 
Mupiti (1.800 €) ascendente a la 
cantidad de 0.60 € por colegiado. Se 
acuerda enviar una circular a los 
colegiados dando un plazo para 
efectuar el cobro a los que lo soliciten 
y comunicando que el resto sobrante 
será donado a la Asociación contra El 
Cáncer. 
 
Se da cuenta del calendario laboral del 
personal del Colegio para el presente 
año, quedando aprobado por 
unanimidad de los presentes. 

 
Póliza de Caser, nuevo seguro de SRC, 
con informe del Asesor Jurídico. Se 
acuerda  la aprobación de la oferta 
presentada por la Compañía Caser. 
 
Escrito del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía de la 
Consejería de Economía de la Junta de 
Andalucía solicitando la 
cumplimentación de un cuestionario 
sobra la actividad del Colegio para 
incluirlas en la Contabilidad Regional y 
Provincial anual de Andalucía. Se 
acuerda proceder a su 
cumplimentación, debido a que el IECA 
preserva la confidencialidad y el 
secreto estadístico de la información. 
 
Se acuerda solicitar tres presupuestos 
de empresas con experiencia en este 
tipo de instalaciones para la renovación 
de la infraestructura informática del 
Colegio. Sustitución del sistema 
informático Windows XP por Windows 
10. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 15 de enero de 
2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2609 colegiados 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
solicitudes exención de cuotas por 
residencia en extranjero. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
solicitudes exención cuotas por 
jubilación. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones cuota por falta de 
pago/baja. 
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Se acuerda aprobar  el avance de 
cierre económico de 2019. 
 
Febrero de 2020: 
 
Leída el acta nº 220 de la reunión 
ordinaria de la Junta de Gobierno de 
15 de enero de 2020 , queda aprobada 
por unanimidad de los presentes, con 
la abstención de los que no asistieron a 
la misma. 
 
Se acuerda que por el Sr. Decano, se 
inicien las gestiones ante la UMA, para 
realizar un convenio con la UMA para 
que los colegiados pudieran acceder a 
la bolsa de trabajo de la plataforma 
ICARO. 
 
Escrito de Formula Student de la 
Universidad de Málaga. Málaga Racing 
Team (MART), solicitando apoyo 
económico.  Se acuerda que por el Sr. 
Vicedecano se compruebe la existencia 
del anagrama del Colegio en el 
prototipo del vehículo. 
 
Se acuerda donar a la Asociación 
contra El Cáncer la cantidad de 1.800 
€, procedente del premio de la Lotería 
Nacional. 
En cumplimento de acuerdo nº 2 de la 
Junta pasada, se ha remitido una 
consulta a todos los colegiados para 
conocer el numero de ellos que están 
dispuestos a matricularse en el curso 
de Adaptación al Grado. Como 
resultado de la encuesta han 
contestado 33 colegiados manifestando 
su interés por el mismo, acordándose 
por unanimidad transmitir esta 
información a la Secretaria de la 
Escuela para su consideración. 
 
Escrito de la Subdelegación de Defensa 
solicitando nuestros salones para 
realizar charlas informativas sobre las 
posibilidades de empleo en las Fuerzas 
Armadas de los Ingenieros Técnicos. 
Se acuerda acceder a lo solicitado y 

que por Secretaria se efectúen las 
gestiones necesarias. 
 
Se acuerda contratar la renovación del 
sistema informático del Colegio a la 
única empresa que se ha presentado 
NUNSYS por un importe de 15.930 €. 
 
Se acuerda conceder un Préstamo al 
Honor a un colegiado para ortodoncia,  
por un importe de 1.500 €., a devolver 
en doce meses.  
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 12 de febrero de 
2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2603 colegiados 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
solicitudes exención cuotas por 
jubilación. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
precolegiaciones. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones cuotas por falta de 
pago/baja. 
 
Por el Sr. Interventor se expone el 
avance del presupuesto para el 
ejercicio de 2020 para su presentación 
y aprobación en la próxima Junta 
General, que asciende a la cantidad de 
1.226.721,68 € para los ingresos y la 
misma cantidad para los gastos. Se 
acuerda su aprobación por unanimidad 
de los presentes. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, la 
cuenta de ingresos y gastos a enero de 
2020. 
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De conformidad con los Estatutos 
colegiales se acuerda celebrar la 
reunión de la Junta General Ordinaria 
el día 16 de abril del presente año 
2020. 
 
Marzo de 2020: 
 
Leída el acta nº 221 de la reunión 
ordinaria de la Junta de Gobierno de 
12 de febrero de 2020 , queda 
aprobada por unanimidad de los 
presentes, con la abstención de los que 
no asistieron a la misma. 
 
Se acuerda la no apertura de 
expediente disciplinario, procediendo al 
archivo del expediente informativo 
incoado en virtud de la denuncia 
formulada por un particular, contra un 
colegiado por no ser los hechos 
constitutivos de infracción disciplinaria. 
 
Se acuerda la no apertura de 
expediente disciplinario, procediendo al 
archivo del expediente informativo 
incoado en virtud de la denuncia 
formulada por un particular contra un 
colegiado, por no ser los hechos 
constitutivos de infracción disciplinaria. 
 
Se acuerda cancelar hasta nueva orden 
todos los cursos presenciales. 
 
Solicitud de donativo salida procesional 
Cofradía de la Sentencia.  Se 
acuerda conceder una ayuda de 2.000 
€. 
 
Solicitud de subvención de la Tuna de 
Peritos. Se acuerda conceder una 
ayuda de 1.000 €. 
 
Se acuerda no acceder a lo solicitado 
por un colegiado, que solicita su 
reingreso sin abonar el débito dejado 
en el colegio tras su baja. 
 
Se acuerda requerir a un colegiado el 
abono de la deuda pendiente y se 
proceda a la devolución del equipo de 

medición acústica al Colegio por 
incumplimiento de contrato. 
 
Se da cuenta a la Junta de la obtención 
de dos nuevos presupuestos para la 
renovación de la infraestructura 
informática, siendo estos por un 
importe superior al señalado en el 
punto nº 7 del resumen del acta 
anterior, por lo que se mantiene el 
acuerdo adoptado en la misma. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 10 de marzo de 
2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2598 colegiados 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratorias 
extraordinarias. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
solicitudes exención cuotas por 
jubilación. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
Precolegiaciones. 
 
Se acuerda sustituir la reunión de la 
Junta General Ordinaria del día 16 de 
abril por el día 29 del mismo mes. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a febrero 
de 2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
 Se acuerda, por unanimidad, acceder 
a que un colegiado pueda presentar y 
visar documentos relacionados con la 
actividad de Coordinador de Seguridad 
y Salud de actividades empresariales, 
quedando excluidos los trabajos 
relacionados con los edificios 
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residenciales, al no presentar el título 
de “TÉCNICO SUPERIOR DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES.” 
 
Se acuerda, por unanimidad, la 
integración del Colegio en la 
"Asociación de pequeños accionistas 
del C.D. Málaga". 
 
Abril de 2020.- (Videoconferencia): 

 

Leída el acta nº 222 de la 
reunión ordinaria de la Junta de 
Gobierno de 11 de marzo de 2020 , 
queda aprobada por unanimidad de 
los presentes. 

 
Con relación al punto, solicitud de 
donativo salida procesional Cofradía de 
la Sentencia, tras un amplio debate se 
concluye en modificar el referido 
acuerdo, y facultar al Sr. Decano para 
que contacte con el Hermano Mayor de 
la Cofradía al efecto de conocer las 
necesidades económicas reales de la 
misma,  tras la suspensión de la 
Semana Santa de Málaga. 
 
Con relación al punto, solicitud de 
subvención de la Tuna de Peritos, y 
debido a la suspensión de los actos 
programados por la declaración de 
alarma, se pospone la ejecución del 
referido acuerdo hasta el fin del 
confinamiento que nos hará tener una 
visión más detallada de los actos que 
se podrán celebrar. 
 
Con relación al punto, solicitud de 
retorno de aparatos de medidas 
acústicas, se pospone su ejecución 
hasta la apertura de las dependencias 
Colegiales actualmente cerradas. 
Escrito de una empresa, solicitando 
revisión de tasas de visado por el 
número de trabajos visados. Se 
informa que las tasas de visado 
aprobadas no disponen de ninguna 

norma o artículo que permitan hacer 
excepciones para disminuir el 
porcentaje de aplicación de las tasas 
de visado establecidas, por lo que no 
se puede acceder a lo solicitado por la 
empresa, de reducción de las tasas de 
visado por la realización de numerosos 
trabajos. Si existen, por acuerdo de 
Junta de Gobierno, determinadas 
atenciones colegiales, que premian a 
aquellos compañeros o empresas que 
se distinguen por el número de 
proyectos presentados para su visado. 

 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 20 de abril de 
2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2593 colegiados. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
solicitudes exención cuotas por 
jubilación. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones por falta de pago/bajas. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones por Seguro 
Responsabilidad Civil. 

 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a marzo 
de 2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  el 
presupuesto modificado para el año 
2020 que asciende a la cantidad de 
1.118.821,68 € para los ingresos y la 
misma cantidad para los gastos. Se 
acuerda su aprobación 
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Mayo de 2020: (Videoconferencia): 
 
Leída el acta nº 223 de la reunión 
ordinaria de la Junta de Gobierno de 
22 de abril de 2020 , queda aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
Con relación al punto, solicitud de 
donativo salida procesional Cofradía de 
la Sentencia, tras haber contactado el 
Sr. Decano con el Hermano Mayor de 
la Cofradía al efecto de conocer las 
necesidades económicas reales de la 
misma,  tras la suspensión de la 
Semana Santa de Málaga, se acuerda 
modificar el referido acuerdo, y 
conceder una ayuda de 500 €. 
Con relación al punto, solicitud de 
subvención de la Tuna de Peritos, y 
debido a la suspensión de los actos 
programados por la declaración de 
alarma, se acuerda dejar sin efecto el 
acuerdo de concesión de una 
subvención por importe de 1.000 €. 
 
Con relación al punto, solicitud de 
retorno de aparatos de medidas 
acústicas, se pospone su ejecución 
hasta la apertura de las dependencias 
Colegiales actualmente cerradas. 
 
Se acuerda adherirnos a la petición del 
Colegio de Arquitectos de Málaga para 
solicitar conjuntamente la reanudación 
del servicio de asesoramiento técnico 
objeto del convenio con el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, relativo a las 
consultas técnicas que los colegiados 
puedan necesitar del Real Cuerpo de 
Bomberos de Málaga. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 20 de abril de 
2019. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2590 colegiados. 
 

Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
solicitudes exención cuotas por 
jubilación. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones por falta de pago/baja. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a abril de 
2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda aprobar la resolución sobre 
el expediente informativo 
3CD20203648, declarando la no 
apertura de expediente disciplinario. 
 
Se acuerda por unanimidad, que se 
proceda al estudio de la Resolución 
correspondiente al punto quinto del 
Pleno del día 18 de mayo de 2020 
correspondiente al Acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Pizarra en 
relación a la Solicitud de Revisión de 
Oficio de Actos Nulos de las Licencias 
de Obras Otorgadas en los expedientes 
49/2017, 65/2017 y 47/2019 al objeto 
de interponer contra la misma el 
recurso o recursos que corresponda, 
incluido el Recurso Contencioso-
Administrativo, para lo cual se faculta 
expresamente al servicio jurídico del 
Colegio. 
 
 
 
 
 
Junio de 2020: 
 
Leída el acta nº 224 de la reunión 
ordinaria de la Junta de Gobierno de 
27 de mayo de 2020 , queda aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda por unanimidad, transmitir 
el agradecimiento público al Decano D. 
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José B. Zayas López por las gestiones 
realizadas ante el Excmo. 
Ayuntamiento de Estepona, relativas a 
la inclusión de nuestros titulados en la 
oferta pública para la contratación de 
servicio técnico para la dirección 
facultativa de la obra y coordinación de 
seguridad y salud correspondiente a la 
obra de ejecución de edificio de uso 
administrativo destinado al nuevo 
Ayuntamiento de Estepona. 
 
Se acuerda, por unanimidad,  aprobar 
las tasas de proyectos de vallado y de 
acerado, terrazas, escalinatas o 
similares. 
 
Se acuerda contratar a la empresa 
NUNSYS para la instalación del 
Antivirus del sistema informático del 
colegio. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 16 de junio de 
2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2589 colegiados. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones por falta de pago/bajas. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones por Seguro 
Responsabilidad Civil. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a mayo de 
2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
Julio de 2020: 
 
Leída el acta nº 225 de la reunión 
ordinaria de la Junta de Gobierno de 

16 de junio de 2020 , queda aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda que por el Sr. Asesor 
Jurídico se proceda a resolver el 
contrato y a la reclamación de la 
devolución de los aparatos de medición 
acústica. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 14 de julio de 
2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2584 colegiados. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por ERTE. 
 
Se acuerda que la fecha prevista para 
la celebración de la Junta General 
Ordinaria del Colegio será el día 11 de 
agosto de 2020. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a junio de 
2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad la 
Resolución (Ref. Expte. nº 
3CD20191775.1) sancionadora contra 
un colegiado como autor de la 
conducta consistente en la 
desconsideración y falta de respeto de 
escasa trascendencia hacia su cliente, 
que se encuentra tipificada como Falta 
Leve corporativa del art. 69.3 de los 
Estatutos y se acuerda imponer la 
sanción de amonestación privada. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad la 
Resolución (Ref. Expte. nº 
3CD20191775.2) sancionadora contra 
un colegiado como autor de la 
conducta consistente en 
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“desconsideración y falta de respeto de 
escasa trascendencia hacia los  
miembros de la Junta de Gobierno” 
tipificada como Falta Leve corporativa 
y se acuerda imponer la sanción de 
amonestación privada o apercibimiento 
por oficio del Decano con anotación en 
el expediente personal. 
 
 
Septiembre de 2020: 
 
Tras la remisión a todos los miembros 
de la Junta, con anterioridad, del acta 
nº 226 de la reunión ordinaria de la 
Junta de Gobierno de 15 de julio de 
2020 , queda aprobada por unanimidad 
de los presentes, con la abstención de 
los no asistentes a la misma. 
 
Se acuerda por unanimidad de los 
presentes, que por la Asesoría Jurídica 
del Colegio se prepare un Pliego 
Técnico para sacar a concurso la 
adjudicación de los aparatos de 
medición acústica entre los colegiados 
que se presenten. 
 
Escrito de ATEL, indicándonos que a 
partir del 1 de octubre dejamos de 
tener operativo el sistema de Alarmas 
del Colegio. Se acuerda solicitar 
presupuestos a distintas empresas 
para la contratación de la prestación 
del servicio. 
 
Solicitud de la Asociación contra el 
Cáncer de donativo. Se acuerda 
conceder una ayuda de 500 €. 
 
Solicitud de Ingeniería sin fronteras 
“Premio Ingeniería Solidaria”. Se 
acuerda conceder una ayuda de 100 €. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 14 de septiembre 
de 2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2582 colegiados. 

 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por residencia 
en el extranjero. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
exención de cuotas por jubilación 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a agosto 
de 2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 

 
 
Octubre de 2018: 
 
Tras la remisión a todos los miembros 
de la Junta, con anterioridad, del acta 
nº 227 de la reunión ordinaria de la 
Junta de Gobierno de 14 de septiembre 
de 2020 , queda aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda aprobar el presupuesto 
aportado por la empresa Publitor, para 
la contratación de 800 agendas para 
los colegiados. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 13 de octubre de 
2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2587 colegiados. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes exención cuotas por 
residencia en el extranjero. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
exención de cuotas por jubilación 
 
Se acuerda aprobar la relación 
anulaciones por falta de pago/baja. 
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Se acuerda no adjudicar el Servicio de 
medición acústica con el equipo del 
Colegio. De conformidad con el 
apartado IV de las bases, se procederá 
a abrir una bolsa de trabajo de 
mediciones acústicas para aquellos 
colegiados que quieran apuntarse a la 
misma y posean sus propios equipos. 
 
Se acuerda proceder a la subasta del 
equipo de medición acústica del 
Colegio. 
 
Se acuerda proceder a la convocatoria 
para la concesión de becas a hijos de 
colegiados para el año 2020, de 
acuerdo con el "REGLAMENTO PARA 
LA CONCESION DE AYUDAS AL 
ESTUDIO DE GRADO EN 
INGENIERIA A LOS HIJOS DE 
COLEGIADOS" ,  aprobado en sesión 
de la Junta de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2019. 
 
Se acuerda proceder a la convocatoria 
para el concurso de tarjetas navideñas 
de hijos de colegiados para el año 
2020, de acuerdo con las "BASES DEL 
CONCURSO DE TARJETAS 
NAVIDEÑAS",  aprobadas en sesión 
de la Junta de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2019. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a agosto 
de 2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda por mayoría de los 
asistentes la continuación del 
Procedimiento Contencioso  presentado 
contra el Ayuntamiento de Pizarra por 
el tema de las Naves. 
 
Noviembre de 2020: 
 
Tras la remisión a todos los miembros 
de la Junta, con anterioridad, del acta 
nº 228 de la reunión ordinaria de la 
Junta de Gobierno de 14 de octubre de 

2020 , queda aprobada por unanimidad 
de los presentes. 
 
Con relación al tema de la subasta de 
los equipos de medición acústica se 
acuerda proceder a la misma con un 
precio de salida simbólico, al 
encontrarse amortizados los mismo, de 
6.000 €.   
 
Se acuerda felicitar a D. José Antonio 
Galdón Ruiz por su reciente 
nombramiento como Presidente del 
Instituto de Graduados en Ingeniería e 
Ingenieros Técnicos de España 
(INGITE), así como desearle los 
mayores éxitos en su gestión al frente 
de esta entidad que representa a un 
número tan elevado profesionales y 
estudiantes de nuestro colectivo. 
 
Escrito de ALCER, solicitando 
aportación económica para enfermos 
renales. Se acuerda conceder una 
ayuda de 100 euros. 
  
Escrito del Ayuntamiento de Málaga 
solicitando colaboración con la 
candidatura de Málaga para albergar la 
exposición Internacional en 2027.  
 
Se acuerda dar traslado al Excmo. 
Alcalde del Ayuntamiento de Málaga, 
D. Francisco de la Torre Prados, 
nuestro apoyo incondicional a la 
iniciativa y brindar el apoyo de este 
Colectivo para cuantas cuestiones 
precise, para que nuestra magnífica 
ciudad se convierta en escenario de la 
Expo2027 “La Era Urbana: hacia una 
ciudad sostenible”, significándole que 
es un gran honor que nos haga 
partícipes para llevar a cabo tan 
ilusionante proyecto. 
 
Escrito Fundación Mupiti solicitando 
aportación Anual para prestaciones 
sociales. Se acuerda conceder una 
ayuda de 4.000 euros.  
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Solicitud de crédito al Honor por un 
colegiado para renovación de equipos 
informáticos. Se acuerda conceder una 
ayuda de 1.200 € a devolver en doce 
mensualidades de 100 €. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 10 de noviembre 
de 2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2583 colegiados. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
exención de cuotas por jubilación 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
precolegiaciones. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a octubre 
de 2020, quedando aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda convocar una reunión de la 
Comisión Económica con el Sr. Asesor 
Fiscal del Colegio, el próximo día 2 de 
diciembre 
 
Por razones objetivas que 
desaconsejan seguir con el pleito se 
acuerda desistir del Procedimiento 
Ordinario 288/2020 negociado Jl 
seguido ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 4 de 
Málaga contra los acuerdos de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Pizarra por los que se concedieron 
licencias de obra mayor para la 
construcción de 3 naves industriales.  
 
 
 
Diciembre de 2020: 
 

Tras la remisión a todos los miembros 
de la Junta, con anterioridad, del del 
acta nº 229 de la reunión ordinaria de 
la Junta de Gobierno de 11 de 
noviembre de 2020 , queda aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
Se acuerda no realizar ningún 
procedimiento de verificación de 
trabajos no visados. 
 
Solicitud de Adhesión para la medalla 
de Andalucía a la Asociación Española 
contra el Cáncer. Se acuerda 
adherirnos a la propuesta. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
colegiaciones, precolegiaciones, 
reingresos y bajas al 10 de diciembre 
de 2020. 
 
El parte de colegiados arroja un saldo 
de 2584 colegiados. 
 
Se acuerda aprobar la relación de 
solicitudes de moratoria por 
desempleo. 
 
Se acuerda aprobar la relación 
solicitudes de exención de cuotas por 
jubilación 
 
Se acuerda conceder los premios del 
concurso de tarjetas navideñas para 
hijos de colegiados en sus categorías A 
y B. 
 
Se acuerda conceder las ayudas para 
estudios de Ingeniería Técnica y de 
Grado a 15 hijos de colegiados, por un 
importe de 750,00 euros/alumno 
 
Se acuerda no conceder la ayuda 
solicitada por presentar la 
matriculación en el grado de 
Tecnología Industrial, no cumpliendo 
con los grados establecidos en las 
Bases a un colegiado. 
 
Por el Sr. Interventor,  se presenta  la 
cuenta de ingresos y gastos a 
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noviembre de 2020, quedando 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
Se acuerda anular la cuota de los 
colegiados del 4º trimestre, así como 
obsequiarlos con un regalo de navidad, 
al no poder celebrar, por motivos del 
COVID, la  copa de navidad del 
Colegio. 

 
 
  

 
 

Francisco Bravo Lavado 
Secretario 
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DATOS ESTADÍSTICOS GENERALES 
 
 

A continuación detallamos los datos estadísticos correspondientes al 
pasado ejercicio, con la comparativa de años anteriores. 
 

Movimiento de Colegiados 
EJERCICIOS 2016 2017 2018 2019 2020 
En 30 de noviembre 2755 2.682 2.646 2.617 2.583 
Bajas 148 139 110 121 80 
Altas 97 66 74 92 46 

 
 

 
Colegiados Exentos de Pago 

EJERCICIOS              2016 2017 2018 2019 2020 
Jubilados 532 540 558 562 564 
Moratorias 51 29 19 25 36 

 
 

Registro de Correspondencia 
EJERCICIOS 2016 2017 2018 2019 2020 
Entradas 8549 9.249 9.022 9561 8.985 
Salidas 9919 8.579 7.431 7.905 7.008 
Circulares 74 88 85 79 141 
Área de Formación 40 52 48 55 62 
Actualización Servidor 16 20 16 17 16 

 
 

Reuniones de la Junta de Gobierno 
EJERCICIOS 2016 2017 2018 2019 2020 
Ordinarias 11 11 10 11 11 
Extraordinarias 3 0 4 2 0 
 

Reuniones de la Junta Consultiva 
EJERCICIOS 2016 2017 2018 2019 2020 
Ordinarias 1 1 1 1 0 

 
 

Juntas Generales 
EJERCICIOS    2016 2017 2018 2019 2020 
Ordinarias 1 1 1 1 1 
Extraordinarias 2 1 0 0 0 
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Ofertas de trabajo 
EJERCICIOS 2016 2017 2018 2019 2020 
Ofertas de empleo 70 64 43 59 43 

 
 

Turno de trabajo 
EJERCICIOS              2016 2017 2018 2019 2020 
Solicitudes colegiados 77 66 61 68 62 
Solicitudes clientes 269 323 258 215 145 

 
 

Trabajos Profesionales Visados 
EJERCICIOS 2016 2017 2018 2019 
Trabajos visados 16.991 15.511 15.015     14.484 12.542 
Trabajos urgentes    2.408 1.878 
Auxiliares visados    3.794 3.730 

 
 

INFORMACIÓN ESTADÍSTISTICA RELATIVA A 
RECLAMACIONES PRESENTADAS POR LOS 

CONSUMIDORES Y USUARIOS 
 
 

Numero de Hojas de Reclamaciones presentadas 
EJERCICIOS 2015 2016 2017 2018 2020 
Presentadas 0 0 0 0 0 
Pendientes 0 0 0 0 0 
Tramitadas ante la 
Autoridad Gubernativa 0 0 0 0 0 
Resueltas favorablemente 0 0 0 0 0 
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ESTADÍSTICAS DE COLEGIADOS POR EDAD 

 
 

RANGO DE EDAD     NÚM. CLGDOS     % 
HASTA 30 AÑOS 84 3,25% 
HASTA 40 AÑOS 410 15,87% 
HASTA 50 AÑOS 1.014 39,26% 
HASTA 60 AÑOS 454 17,58% 
HASTA 70 AÑOS 246 9,52% 
MAYOR DE 70 AÑOS 375 14,52% 
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Informe de la 
Comisión de 
Mutualidad 
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5      Informe Comisión de Mutualidad
 
 

 
 

 UN CONTEXTO 
INIMAGINABLE 
 
 

El año 2020, 
lamentablemente, 

tendrá su lugar en 
la historia de la humanidad. La 
irrupción del Coronavirus en China y 
su propagación a nivel mundial, 
alcanzando la naturaleza de pandemia 
(Covid-19), ha provocado millones de 
muertos, la parálisis de la actividad 
económica y evidenciado la fragilidad 
de la “segura” forma de vida de las 
denominadas economías 
desarrolladas, que se han revelado 
como manifiestamente impotentes 
ante la destrucción provocada por un 
virus.  

Todos los esfuerzos se han 
concentrado inicialmente en la 
contención sanitaria del virus, para 
evitar su transmisión y, con ello, 
salvar vidas humanas. Todo ello, sin 
perder de vista los drásticos efectos 
negativos que se producían en la 
economía mundial, y que se han 
intentado atajar con medidas 
sincronizadas de estímulo monetario 
por parte de los bancos centrales, en 
un esfuerzo por asegurar la liquidez de 
los mercados financieros, y apoyar la 
recuperación económica en los países 
más afectados, consecuencia del 
cierre de la actividad económica no 
considerada como esencial e incluso 
del cierre de fronteras. 

Con el horizonte y la esperanza de una 
posible solución a través de la 
vacunación de la gran mayoría de la 
población, en el momento en que 

redactamos esta nota, con dudas 
respecto a cuando y cómo se 
conseguirá la tan deseada “inmunidad 
de grupo”, el virus ha renovado su 
capacidad de contagio y letalidad, 
mediante mutaciones observadas en 
diferentes países, en lo que se ha 
denominado la segunda ola e, incluso 
en algunos países, la tercera ola. 

Todos los recursos médicos, 
sanitarios, económicos y un especial 
esfuerzo de responsabilidad y 
solidaridad serán necesarios para salir 
de esta terrible situación que ha 
puesto del revés nuestras 
seguridades, nuestras prioridades y 
nuestra forma de vida. 

EVOLUCION DEL MERCADO 
ASEGURADOR Y DE LOS PLANES Y 
FONDOS DE PENSIONES  

Los efectos económicos de la 
pandemia se han dejado notar, a 
pesar de la rápida actuación de los 
Bancos Centrales. La caída de la 
actividad económica ha afectado al 
mercado asegurador y de los planes y 
fondos de pensiones; y de forma 
particularmente negativa al ramo de 
Vida. 

Según datos facilitados por ICEA 
(Investigación Cooperativa entre 
Entidades Aseguradoras), a cierre del 
ejercicio 2020, el volumen de primas 
del ramo de Vida en España alcanzó la 
cifra de 21.804 millones de euros 
(reducción del 20,78% respecto a 
2019) y el ahorro gestionado se cifró 
en 193.826 millones de euros 
(reducción del 0,49% respecto a 
2019). 

En lo que respecta a la rentabilidad de 
los planes y fondos de pensiones, el 
informe de cierre del ejercicio 2020 
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publicado por la Asociación de 
Instituciones de Inversión  Colectiva y 
Fondos de Pensiones (Inverco) refleja 
una rentabilidad positiva del 0,3% de 
media en el año (en el ejercicio 2019 
fue un 8,80%). En cuanto a los fondos 
de Renta Fija Mixta, que son los 
equiparables por composición a la 
cartera de inversiones de Mupiti, su 
rentabilidad ha sido del -0,40% 
(frente a un 5,14% en 2019).  

La Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, en línea con el 
entorno de persistentes bajos tipos de 
interés, ha reducido el tipo de interés 
máximo aplicable para el cálculo de la 
provisión de seguros de vida, fijándolo 
para el ejercicio 2021 en el 0,54% 
(durante el año 2020 fue el 0,59%). 

MUPITI 2020 

Prioridad en la implementación de 
medidas con motivo del Covid-19 

El año 2020 nos exigía, como 
mutualidad de previsión social, 
reorganizar nuestras prioridades. Por 
ello, un objetivo estratégico en este 
ejercicio ha sido“La Implementación 
de medidas, tanto organizativas como 
de carácter social, con motivo del 
Covid-19”. 
 
Desde la declaración del estado de 
alarma, el 14 de marzo de 2020, la 
Junta Directiva ha adoptado medidas 
de carácter social, dentro de las 
posibilidades existentes, encaminadas 
a paliar los efectos negativos de la 
pandemia y sus consecuencias en los 
mutualistas más vulnerables. 
 
Con esta finalidad, se adoptaron, 
entre otras, las siguientes medidas: 
 
 19 de marzo, se aprueba el 

aplazamiento del pago de las 
cuotas del Seguro Mupiti 
Profesional, correspondiente a 
los meses de abril y mayo, 

teniendo en cuenta las 
circunstancias extraordinarias 
derivadas del estado de alarma 
consecuencia del COVID-19. 
Dichas cuotas, se han pasado al 
cobro en los meses de octubre y 
noviembre; habiéndose 
beneficiado de dicha medida un 
15% del total de colegiados 
activos en Mupiti Profesional. 

 
 20 de marzo, se dan 

instrucciones al equipo 
comercial para que sus 
contactos con los mutualistas, 
durante todo el mes de abril, se 
centren en interesarse por su 
situación personal, su estado de 
salud y sus necesidades. 

 
 23 de marzo, comunicación del 

Presidente a todos los 
mutualistas para aclarar las 
dudas y preguntas formuladas 
por los colegiados e informar 
puntualmente de las 
actuaciones implementadas. Se 
dan indicaciones al equipo 
humano de la Mutualidad para 
que se haga un esfuerzo por 
contestar, de forma personal, 
todas y cada una de las 
consultas que lleguen a Mupiti. 

 
 30 de marzo, con la finalidad de 

contribuir en la lucha por 
contener la extensión de la 
pandemia, la Junta Directiva 
aprobó que se ofreciera el 
servicio de telefarmacia a los 
mutualistas más vulnerables, 
los de 65 o más años de edad, 
mientras durara el estado de 
alarma. El coste de este servicio 
fue asumido por Seguros 
Colectivos Mupiti by 
Montymarq, por lo que para el 
mutualista resultaba gratuito. 

 
 1 de abril, se aprueba por la 

Junta Directiva que el seguro 
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Mupiti Profesional otorgase la 
cobertura de IT por enfermedad 
de Covid-19 para todos aquellos 
colegiados mutualistas dados de 
alta en dicho seguro a la fecha 
de declaración del estado de 
alarma.   

 
 21 de mayo, teniendo en cuenta 

la prórroga del estado de 
alarma y su impacto económico 
en los trabajadores autónomos, 
se aprobó ampliar el 
aplazamiento de cuotas del 
seguro Mupiti Profesional para 
la cuota correspondiente al mes 
de junio, decidiéndose que el 
cobro de la misma se aplazase 
al mes de diciembre de 2020. 

 
 Durante todo el período de 

confinamiento, y también con 
posterioridad a la suspensión 
del estado de alarma, las 
mutualidades de previsión social 
de profesionales, a través de la 
Confederación Española de 
Mutualidades y con el apoyo de 
Unión Profesional, mantuvieron 
un contacto permanente y 
estrecho con las Consejerías de 
las Comunidades Autónomas 
para reclamar ayudas para los 
autónomos que habían optado 
por su Mutualidad como 
alternativa al RETA.  
Fruto de esta actuación y de la 
que realizaron también por su 
parte los Consejos Autonómicos 
de Colegios de Ingenieros 
Técnicos Industriales e incluso 
algunos Colegios a título 
particular, se consiguieron 
ayudas para dichos mutualistas 
en las Comunidades Autónomas 
de Madrid, Andalucía, Castilla-
La Mancha, Castilla y León, 
Extremadura, la Comunidad 
Foral de Navarra y, también, en 
Valencia Capital. 

 

Así mismo, y en lo que concierne al 
funcionamiento de la organización, 
modificado sin previo aviso por la 
irrupción del coronavirus, se 
adoptaron medidas inmediatas que 
han permitido que Mupiti estuviera 
plenamente operativa durante el 
estado de alarma.  
 
Con posterioridad, en la Asamblea 
General celebrada en Madrid, se 
aprobaron medidas de índole 
organizativa para adaptar el 
funcionamiento de la entidad al nuevo 
escenario post-covid. En este ámbito 
organizativo, las medidas adoptadas 
estaban encaminadas tanto a 
preservar la salud y los puestos de 
trabajo de la Mutualidad 
(estableciendo el trabajo en remoto 
desde casa durante todo el período de 
confinamiento y no acogiéndose la 
entidad a expedientes de regulación 
temporal de empleo) y a facilitar el 
funcionamiento de los órganos de 
gobierno y sociales de la entidad, 
mediante la implementación de un 
sistema de videoconferencia 
profesional que complementará las 
reuniones presenciales.  

 

Evolución y resultados a cierre del 
ejercicio 2020 

Mupiti se ha mostrado como una 
entidad resiliente en un año tan 
complejo como el 2020, caracterizado 
por la pandemia del Coronavirus y la 
crisis mundial. Si bien no ha podido 
mantenerse al margen de la caída de 
primas, ha conseguido reforzar su 
solvencia, obtener un resultado 
positivo en su gestión, incrementar el 
número de mutualistas y aumentar la 
rentabilidad para el mutualista en 
relación con el ejercicio 2019. 

Cifra de negocio 
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El objetivo de ingresos por primas del 
ejercicio 2020 se fijó en 12,5 M €, una 
cuantía significativamente inferior a la 
del ejercicio 2019. Dicha disminución 
en los objetivos estaba justificada por 
la propuesta de reducción de tipo de 
interés garantizado, que se sometería 
a la aprobación de la Asamblea 
General, y por el efecto previsto de la 
misma en la renovación de los seguros 
de ahorro bambú a final de año. A la 
conclusión del ejercicio, se ha 
constatado que la previsión fue 
acertada, habiéndose cumplido el 
objetivo de primas presupuestado en 
un 102,6%, lo que representa 4,10 M 
€ de primas de nueva producción. 

El efecto económico negativo de la 
pandemia, al cierre del ejercicio, se ha 
estimado en 3,05M de euros. El 
seguro Mupiti Profesional, suscrito por 
los ejercientes libres de la profesión 
como alternativa al RETA, ha servido 
como referencia para ver el efecto en 
la reducción del volumen de actividad. 
Dicho seguro ha experimentado una 
reducción en el número de mutualistas 
activos de 114 y una reducción en el 
volumen de primas de 0,15 M €. A 
cierre del ejercicio eran 1.429 los 
mutualistas que permanecían activos 
en el seguro Mupiti Profesional.  

Por otra parte, se ha puesto de 
manifiesto la preferencia de los 
mutualistas, en tiempos de 
incertidumbre, por los seguros de 
ahorro en los que no esté limitada 
legalmente la disponibilidad. 

Prestaciones 

El importe de prestaciones satisfecho 
en el ejercicio ha sido de 7,76 millones 
de euros, lo que representa una 
disminución de 5,42 millones de euros 
en relación al ejercicio 2019. El 
rescate de los seguros de ahorro 
bambú (por importe de 4,6 M €) tiene 
un gran peso en el importe de las 
prestaciones y se explica por la 

ventaja que incorpora dicho seguro de 
no penalizar el rescate a partir del 
primer año.  

Resultado positivo del ejercicio 

Un año más, el resultado del ejercicio 
después de impuestos ha sido 
positivo, por importe de 47.651,44 
euros; si bien, debido a las 
extraordinarias circunstancias de este 
año 2020, se ha visto reducido en 
relación al del ejercicio 2019 
(379.108,34 euros). 

Aumento del número de mutualistas 

Se ha producido un crecimiento en el 
número total de mutualistas a cierre 
del ejercicio, ascendiendo a 25.966, lo 
que supone un aumento de 1.033 
mutualistas (4,14%) respecto al 
ejercicio 2019. Con este ascenso se ha 
conseguido invertir la tendencia de 
disminución de los años anteriores, 
pese al entorno de crisis económica 
generalizada. 

Respecto al número de contratos, la 
cifra total a cierre del ejercicio es de 
35.129, lo que supone una reducción 
del 3,43% en relación al ejercicio 
2019. Esta reducción está justificada 
por la transformación de los seguros 
de la mutualidad que se ha llevado a 
cabo durante el ejercicio, que ha 
supuesto la agrupación de diversos 
contratos del mutualista en un único 
contrato. Además, ha permitido una 
información más clara y sencilla, dotar 
de mayor flexibilidad a las 
aportaciones y una reducción de los 
gastos de administración. 

En relación con el índice de 
penetración de Mupiti en el colectivo, 
definido como la ratio resultante de 
dividir el número de mutualistas entre 
el número de colegiados, es un 
35,28%; un índice superior al del 
ejercicio 2019 (33,51%). La ratio que 
refleja la proporción del número de 
contratos y el número de colegiados 
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ha sido de un 47,73%, ligeramente 
inferior al del ejercicio 2019 
(48,89%). 

Rentabilidad positiva en un año de 
crisis  

Pese a los bajos tipos de interés y al 
entorno de incertidumbre que han 
sufrido los mercados debido a la 
pandemia del coronavirus, la gestión 
de las inversiones de Mupiti ha 
permitido obtener, un año más, una 
rentabilidad positiva al cierre del 
ejercicio.  

La rentabilidad de la cartera de 
inversiones de los seguros de ahorro 
de Mupiti ha sido del 1,42%, superiora 
la obtenida en el ejercicio 2019 
(1,26%), aunque se haya reducido el 
tipo de interés garantizado del 1% al 
0,2%. 

Supone una rentabilidad para el 
mutualista del 1,30%, superior a la 
obtenida en 2019, que fue el 1,23%.  

La gestión, en todo momento, ha 
priorizado el objetivo de preservar el 
capital y ha mantenido la decisión 
estratégica de comprar activos con 
buena calidad crediticia.  

Esto se ha visto reflejado en una 
menor volatilidad de la cartera global 
durante los meses de mayor stress en 
los mercados financieros y nos ha 
permitido conseguir una rentabilidad, 
adecuada al riesgo asumido, superior 
a la del ejercicio 2019. 

Se ha continuado con la estrategia de 
mantener unas posiciones de liquidez 
elevadas durante el ejercicio a la vista 
de los bajos tipos de interés, y se han 
vendido activos financieros que han 
permitido obtener unas plusvalías 
mayores que en 2019.  

La cartera de inversiones con la que 
cierra Mupiti el ejercicio 2020 tiene un 
valor de mercado de 141,21 millones 

de euros, habiendo aumentado en 
6,05 millones de euros respecto al 
ejercicio 2019. 

Solvencia reforzada 

Los indicadores de solvencia durante 
2020 han sufrido variaciones 
derivadas de la incertidumbre en los 
mercados financieros que ha 
provocado la crisis del coronavirus. 
Sin embargo, los datos a cierre han 
sido muy positivos debido en parte a 
la estabilización de los mercados 
financieros y, principalmente, al 
positivo efecto de la reducción del tipo 
de interés garantizado.  

La cobertura del capital de solvencia 
obligatorio ha sido del 189,85% 
(153,79% en 2019) y la cobertura 
sobre el capital mínimo obligatorio 
487,18% (367,93% en 2019). Los 
Fondos propios para la cobertura de 
Solvencia ascienden, a cierre del 
ejercicio 2020, a 12,61 millones de 
euros. 

Adaptación a un nuevo escenario  

Transformación de los productos de 
ahorro de la Mutualidad 

Motivado por el actual y persistente 
contexto de bajos tipos de interés y 
las recomendaciones de los 
organismos supervisores, ha sido 
necesaria la revisión de  las bases 
técnicas, hipótesis actuariales e 
información estadística.  

Con la finalidad de asegurar la 
adecuada cobertura de las 
obligaciones asumidas por la entidad, 
Mupiti ha aprobado, en su Asamblea 
General, la transformación de los 
productos vinculados a la 
jubilación/ahorro con garantía de tipo 
de interés más participación en 
beneficios, que entró en vigor el 30 de 
septiembre de 2020. 
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Dicha transformación ha supuesto la 
reducción del tipo de interés 
garantizado del 1,00% al 0,20%, ha 
permitido la reducción de los gastos 
de administración de los segurosy 
modificar los capitales de fallecimiento 
en los seguros PPA y Bambú, al objeto 
de que la mayor parte de la prima se 
destine al ahorro. También se ha 
incorporado una prestación en forma 
de capital, por fallecimiento e 
incapacidad, en los nuevos productos 
de Previsión Social Complementaria, 
Alternativa y Cuenta Ajena. 

Transformación Digital de la compañía 

La transformación digital constituye 
uno de los objetivos prioritarios de la 
Mutualidad, tal y como se reflejó en el 
Plan Estratégico 2020, y adquirirá 
cada vez más protagonismo para dar 
respuesta a las nuevas formas de 
interacción y a la agilidad e inmediatez 
que demandan los mutualistas. 

El año 2020, representa un hito en el 
proceso de transformación digital de 
Mupiti, que se ha concretado en la 
puesta en marcha de dos proyectos 
relevantes: 

 La presentación de la nueva 
plataforma Mupiti Profesional 
Digital, que permite la gestión 
total del seguro Mupiti 
Profesional (a través del cual los 
ejercientes libres optan por la 
Mutualidad como alternativa al 
RETA), a través de un 
Smartphone y vía internet. El 
propio mutualista adquiere la 
capacidad de gestionar su 
producto, suspenderlo y 
reactivarlo, en menos de un 
minuto.  

 Lanzamiento de la Oficina 
Virtual para los Colegios, que 
permite la gestión de sus 
pólizas colectivas y agilizar los 

trámites de los ejercientes 
libres, pertenecientes a su 
Colegio, que utilizan el seguro 
Mupiti Profesional  como 
alternativa al RETA. 

Mejoras en materia de protección de 
datos 

Se han intensificado recursos y 
esfuerzo en materia de protección de 
datos, reforzando las actuaciones 
tanto desde el punto de vista 
tecnólogico (técnicas de cifrado y 
auditorías de seguridad) como 
operativo (adecuación de la forma de 
trabajo a los nuevos requerimientos 
de interacción con la información), 
conforme al principio de 
responsabilidad proactiva que exige la 
normativa.  

En el ejercicio 2020, cabe destacar las 
actuaciones que se han realizado para 
la adaptación de Mupiti a los cambios 
normativos derivados de la nueva ley 
de cookies (de aplicación en todas las 
webs de empresa) y de la anulación 
del protocolo Privaty Shield 
(intercambio de datos entre Europa y 
Estados Unidos), que ha requerido la 
revisión de los alojamientos de 
información que realizan nuestros 
proveedores tecnológicos. 

El protagonismo de la Solidaridad: 
Fundación Mupiti…y más 

El principio de solidaridad ha adquirido 
un especial protagonismo en nuestras 
vidas durante el año 2020. En una 
situación de tanta necesidad e 
incertidumbre, nuestro 
comportamiento, aún con pequeños 
gestos, puede cambiar el ánimo e 
incluso la vida de muchas personas. 

La Fundación Mupiti representa el 
instrumento a través del cual 
canalizamos nuestra solidaridad con 
los colegiados, mutualistas y sus 
familias, que están en situaciones de 
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gran precariedad o que atraviesan 
difíciles situaciones personales y 
profesionales. La Fundación 
representa el compromiso de la gran 
mayoría de los Colegios y de la 
Mutualidad por ser solidarios con 
quienes más lo necesitan. Este 
compromiso se concreta en los 
donativos que se realizan a la 
Fundación Mupiti para que se otorguen 
las prestaciones sociales que se 
aprueban cada año. 

En un año extraordinariamente difícil 
por los efectos de la Covid-19, la 
Fundación Mupiti ha otorgado la 
totalidad de las ayudas convocadas. 
Cierto que se trata de una cuantía 
modesta, 60.000 euros, pero que 
adquiere un significado muy especial, 
y no solo desde el punto de vista 
económico, para quien acude a la 
Fundación porque no sabe donde 
recurrir. 

Pero “muchos pocos”, con el paso del 
tiempo, constituyen un “mucho”. Por 
eso, conviene destacar que desde la 
constitución de La Fundación Mupiti, 
en el año 2004, y gracias a la 
colaboración de la gran mayoría de 
Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales, se 
ha podido mantener el funcionamiento 
efectivo de la Institución, habiéndose 
otorgado más de 1.730 prestaciones 
sociales a los colegiados más 
necesitados y por un importe superior 
a 1,66 millones de euros. 

Mupiti y la sociedad “Seguros 
Colectivos Mupiti by Montymarq” han 
mantenido su compromiso de 
solidaridad, renovando, como cada 

año, los acuerdos de colaboración con 
la Fundación Mupiti. En 2020, los 
donativos de las dos entidades han 
representado el 44,09% de los 
ingresos de la Fundación. 

En el ejercicio 2020 se han otorgado 
30 ayudas, por un importe total de 
60.307€, que se han distribuido de la 
siguiente forma:  

 Ayudas de dependencia: 42% 

 Ayudas para discapacitados 
físicos o psíquicos: 29% 

 Tratamientos médicos 
especiales, ayudas para 
situaciones de desempleo de 
larga duración y situaciones de 
extrema necesidad: 29% 

Pero un año de pandemia exige un 
esfuerzo adicional de solidaridad. En 
nuestro Colectivo, ha existido ese plus 
de solidaridad, que se ha 
materializado de diversas formas. 
Algunos Colegios han aumentado su 
donativo habitual y la compañía 
Seguros Colectivos Mupiti by 
Montymarq ha ofrecido cobertura 
gratuita de telefarmacia a los 
mutualistas de más de 65 años 
durante el estado de alarma.  

Desde estas líneas, es obligado y de 
justicia expresar nuestro 
reconocimiento y gratitud a todos los 
Colegios y entidades colaboradoras 
que, a pesar de la difícil situación que 
estamos viviendo, han querido 
mostrar su solidaridad contribuyendo 
con sus donativos y ayudas. 

 
José Zayas López 

Decano 
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6      Informe Asesoría Jurídica 

 

 Como Asesor Jurídico del Colegio 
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Málaga durante los 
últimos 13 años, ha sido el 2020 
posiblemente el que más ha castigado 
no solamente a la profesión de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales sino 
también al resto de profesiones. El 
Covid 19 nos ha traído toda una serie 
de Decretos que nos ha afectado a 
todos y por consiguiente también al 
ejercicio de la profesión e incluso a la 
propia movilidad personal para 
ejercerla. Las medidas adoptadas 
durante la vigencia del estado de 
alarma primero, después durante las 
fases de desescalada y ahora las 
adoptadas con la nueva normalidad 
(esto es: distanciamiento 
interpersonal, limitación de aforos, uso 
de mascarilla…etc) han afectado 
finalmente al funcionamiento de los 
Colegios profesionales.   
 
Como consecuencia de ello en la Ley 
3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas" de 
interés para las Organizaciones 
Colegiales en su Disposición Final 
Primera se incorpora una modificación 
de la Ley de Colegios Profesionales 
(Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales), por la que se 
añade una nueva Disposición Adicional 
6ª. Referentes a las Sesiones 
telemáticas, de este tenor: 
 
“De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, todos los órganos 

colegiados de las corporaciones 
colegiales se podrán constituir, 
convocar, celebrar sus sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas tanto 
de forma presencial como a distancia, 
salvo que su reglamento interno recoja 
expresa y excepcionalmente lo 
contrario. En todo caso, estas 
previsiones podrán ser desarrolladas 
por los correspondientes reglamentos 
de régimen interno o normas 
estatutarias.»” 
 
 I.- Novedad significativa-  
 
Si tenemos que destacar algo en este 
2020 es el comienzo de reuniones de 
los Letrados de los distintos Colegios 
de España que ha sido propiciado por 
la Asesoría Jurídica del Consejo 
General y que se han celebrado por 
Videoconferencia. En la primera 
reunión se nos presentaron los nuevos 
Abogados del Consejo General (por el 
fallecimiento del anterior letrado D.  
Ramón Entrena Cuesta) cuya misión 
principal será la de hacerse cargo de 
llevar los asuntos del Consejo General 
y de defender la profesión a nivel 
nacional y legislativo.  
 
A partir de marzo de 2020 se creó, por 
el Consejo, un nuevo portal o base de 
datos en el que en un futuro deberán 
recogerse las Sentencias que se dicten 
en los distintos Juzgados en el 
territorio Nacional para consulta de 
todas las Asesorías,  pues carece de 
sentido que cada Colegio lleve su 
guerra y la defensa de la profesión de 
forma independiente. En las 2 
reuniones celebradas hasta la fecha se 
han ido comentando los diferentes 
pleitos que llevan los abogados de 
otros colegios sobre materias como la 
función pública, especialmente los ITI 
en paso a los grados de plazas de la 
CCAA. También se centró la discusión 
en la Importancia que tiene la 
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colegiación de los funcionarios públicos 
y en que se trata de un problema 
económico de las Administraciones 
Publicas. Se planteó incluso la 
posibilidad de impugnar las plazas de 
ITI en aquellos casos en que no se 
haya acreditado haber formulado 
previamente la colegiación o pre 
colegiación en el colegio 
correspondiente. Se insistió en que es 
la profesión la que se le concede el 
estatus de ITI y no el título académico. 
Para algunos, más que impugnar la 
lista de admitidos habría que impugnar 
las propias bases de la convocatoria 
para evitar un argumento de que se 
diga que no es requisito de la base. Se 
habló incluso de establecer un Foro 
abierto de debate en la propia página 
del Consejo. Además, haría que exigir 
la colegiación, porque si los 
funcionarios no tienen que colegiarse 
¿porque estamos luchando por el 
acceso al grupo A1.? El funcionario 
tiene que estar colegiado y si no lo 
está no puede ejercer la profesión en 
su puesto de funcionario, por lo que 
para algunos compañeros se podrían 
impugnar sus actuaciones públicas, si 
no están colegiados. 
 
También fruto de todas estas 
reuniones han sido las alegaciones 
presentadas al borrador para la 
modificación del RD 1393/2007 por un 
nuevo RD de Ordenación de las 
Enseñanzas Oficiales en el Sistema 
Universitario Español. 
 
1ª.- Que se reserve el nombre de 
Graduado/a en Ingeniería, únicamente 
a las titulaciones que cumplan las 
diferentes órdenes CIN que definen los 
planes de estudios conducentes a las 
profesiones reguladas. 
 
 2ª.- Que se obligue a las 
universidades a ofrecer la información 
completa sobre los efectos 
profesionales de las titulaciones que 
ofrecen, indicando de forma clara si 

dan o no acceso a profesión regulada, 
y en caso afirmativo a cuál de ellas.  
 
3ª.- En el ámbito de las Ingenierías se 
deberían definir los principios mínimos 
de formación común para todas, y 
además para cada una de las ramas de 
la Ingeniería (Industrial, naval, 
agrícola, forestal, minas, etc…), de tal 
forma que los Grados actuales 
pudiesen ser abiertos, y una vez 
cursado el 1er año común a la 
Ingeniería (60 ECTS), poder elegir la 
rama que cubriría otros 90 (ECTS), y 
ya posteriormente realizar la 
tecnología específica de esa rama con 
otros 60 (ECTS), quedando el resto (30 
ECTS) hasta 240 para el TFG y 
asignaturas de libre configuración.  
 
4ª.- Que se prohíban de forma expresa 
aquellos títulos de Grado creados de 
forma expresa para facilitar la 
incorporación a un determinado 
Máster, por cuanto van en contra de 
cualquier principio básico de las 
condiciones que han de cumplir los 
títulos de Grado, que no solo han de 
ser autosuficientes para la 
incorporación al mercado laboral, sino 
que además debería surgir como de las 
demandas sociales, laborales y 
económicas, y no de la propia 
universidad.  
 
5ª.- Que, debe quedar expresamente 
prohibido el que se pueda acceder al 
nivel de Máster, sin tener finalizado por 
completo un título universitario oficial, 
respetando de esta forma la 
meritocracia que entendemos ha de 
primar en la enseñanza superior.  
 
6ª.- Modificar el texto del R.D. en el 
sentido de que se obligue a las 
universidades a reconocer la 
experiencia profesional demostrable, 
con criterios lo más homogéneos 
posible y dentro de los límites que se 
marquen. 
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 7ª.- Que se reserve la formación dual 
en el ámbito universitario, única y 
exclusivamente a los másteres, dado 
que los títulos de Grado deben sentar 
las bases genéricas y técnico científicas 
de los egresados, sin que quepa la 
posibilidad de sustituir esos contenidos 
más allá de fijar un máximo de 30 
ECTS de prácticas tuteladas. 
 
 
II.- En cuanto a las Sentencias y 
resoluciones a destacar. -  
 
 
La Sentencia Juzgado Contencioso-
Administrativo sobre el Meces 
 
La Sentencia núm. 30/2020, de 6 de 
febrero de 2020, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 12 de Madrid 
referente a los Efectos académicos, 
profesionales y laborales del 
Certificado de correspondencia del 
Título de Ingeniero Técnico Industrial 
con el Nivel 2 del Meces.  
 
El asunto deviene de un colegiado de 
Madrid, Ingeniero Técnico Industrial, 
Especialidad en Química Industrial, que 
solicitó impartir asignaturas como 
profesor de Educación Secundaria en 
las materias de Matemáticas, Física y 
Química y Ampliación de Matemáticas 
para un Centro Privado Concertado, si 
bien se le denegó  al considerar que no 
cumplía los requisitos del art. 2, a) del 
RD 860/2010, de 2 de julio, pues, 
según la Administración demandada, 
éste debería estar en posesión de un 
Título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, o título Oficial de Educación 
Superior de Graduado, considerando 
que el certificado de correspondencia 
aportado por éste, declarado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 
de julio de 2015, con el nivel 2 del 
Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior (MECES), que 
equipara su título al Grado, según el 

Real Decreto 1027/2011, de 15 de 
julio, tan sólo tiene efectos 
académicos. 
 
Esta sentencia cita de la también 
reciente doctrina jurisprudencial del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León de Valladolid, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sentencia 
núm. 588/2018, de 14 jun. 2018 (Rec. 
147/2018), que reconoce que la 
correspondencia con el nivel de Grado 
exigido para la docencia que se 
pretende, ha de habilitar plenamente 
para la misma, pues tiene efectos 
profesionales y laborales, 
comprendiendo dentro de este último 
término el relativo al acceso a empleos 
privados. 
 
Concretamente en su parte dispositiva 
la sentencia señala lo siguiente: 
 
“ Estimo el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por la 
procuradora … que actúa en nombre y 
representación de D. …... contra la 
resolución dictada por la Directora del 
Área Territorial de Madrid Capital de 2 
de julio de 2018 por la que concluye 
que el título universitario que posee el 
interesado no resulta suficiente por sí 
mismo para acreditar el cumplimiento 
del requisito recogido en el artículo 
2.a) del real Decreto 860/2010, de 2 
de julio, para poder impartir docencia 
en la Educación Secundaria 
Obligatoria, en las materias de 
Matemáticas, Física y Química y 
ampliación de Matemáticas, anulo la 
misma por no ser ajustada y conforme 
a derecho y concedo la acreditación al 
actor como profesor de educación 
secundaria en las materias de 
matemáticas, física y química y 
ampliación de matemáticas declarando 
válida y suficiente la titulación que el 
recurrente posee y su equivalencia en 
el nivel MECES.” 
 
 



 
 
 

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga 
 

Memoria – Informe Ejercicio 2020 
 

 49

La Sentencia de 24 de abril de 
2020 por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 6 
de Málaga 
 
Sentencia dictada en Procedimiento 
Ordinario 298/2018. seguido por el 
Colegio de Aparejadores de Málaga 
contra nuestro Colegio, interesando  
que se dejase sin efecto visado colegial 
número 487/2017 de 18 de enero de 
2017 respecto de informe técnico 
sobre patologías en edificio Las 
Américas “B” sito en Málaga y 
redactado por el ingeniero técnico 
industrial  
 
El Juzgado ha entendido que ni de lejos 
podía considerarse ese informe como 
un proyecto para construcción y/o 
rehabilitación del edificio “Las 
Américas, B”. Que el informe de la 
situación existente y unas propuestas 
de soluciones sin que dicho informe se 
estuviese excediendo, de forma 
concreta, de las atribuciones técnicas 
que la Ley 12/1986 de 1 de abril sobre 
atribuciones profesionales de los 
Ingenieros Técnicos y Arquitectos 
Técnicos establece para los primeros.  
Además se reitera en que la Sala III 
del Tribunal Supremo en su Sentencia 
de 20 de febrero de 2012 venía a 
cercenar la posibilidad de instaurar un 
principio de rigurosa exclusividad a 
propósito de la competencia de los 
profesionales técnicos, ni se pueden 
reservar por principio, ámbitos 
excluyentes a una profesión y aun 
cuando cabe la posibilidad de que una 
actividad concreta pueda atribuirse, 
por su especificidad, a los profesionales 
directamente concernidos, esta 
posibilidad debe ser valorada 
restrictivamente toda vez que la regla 
general sigue siendo la del rechazo de 
esa exclusividad. 
 
 

Las resoluciones del Consejo de la 
Transparencia y Protección de 
datos de Andalucía .- 
 
Con fecha 11 de junio de 2020 se 
recibieron 3 resoluciones del Consejo 
de Transparencia y Protección de datos 
de Andalucía, que resolvían las 
reclamaciones nº 91/2019 , 92/2019, 
93/2019, 94/2019, 95/2019 y 96/2019 
presentadas por una serie de 
colegiados que formaban la Asociación 
Alternativa Copitima en el año 2018, 
contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno de fecha 11 de diciembre de 
2018 notificada el 27 de diciembre de 
2018, por la que se le denegó el 
acceso a poder disponer de la 
contabilidad completa ( apuntes 
contables, cuentas de mayor ingresos 
y gastos desde el 2014 al 2017 así 
como la solicitud de poder conocer los 
acuerdos adoptados en la Junta de 
Gobierno en cada momento.) Todas 
ellas han sido resueltas 
favorablemente para el Colegio.  
 
 
La Sentencia del TSJA, con sede en 
Málaga, de fecha15 de octubre de 
2020 referente al Recurso de 
Apelación núm. 3109/2019, en un 
asunto del Consejo Andaluz.  
 
La sentencia indica la falta de 
legitimación activa del Consejo Andaluz 
en un procedimiento de defensa de las 
atribuciones de un ITI para hacer una 
adaptación de un local en el Centro 
Comercial de Melilla, con fundamento 
en varias Sentencias del TS y del 
Tribunal Constitucional.  
 
La sentencia determina:  “ que tanto el 
Consejo Andaluz como los Colegios 
Profesionales no tienen legitimación 
para recurrir cualquier acto 
administrativo que pueda tener efectos 
en los sectores en que se proyecta el 
ejercicio profesional de quienes 
integran la corporación, ni sobre los 
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derechos e intereses de aquellas 
personas  en beneficio de las cuales 
están llamados a ejercitar sus 
funciones profesionales, si no se 
aprecia una conexión específica entre 
el acto o disposición impugnado y la 
actuación y el estatuto de la 
profesión. “ 
 
“En el caso concreto, si se hubiese 
estimado el recurso del CACITI  y se 
anulase la resolución de la Comunidad 
Autónoma de Melilla contraria a la 
validez del proyecto presentado para la 
licencia de obra solicitada, el 
pronunciamiento serviría o sería de 
utilidad para el solicitante o para el 
promotor, o para ese técnico autor del 
proyecto no admitido, pero no para el 
Consejo Andaluz, toda vez que en 
ningún caso supondría una declaración 
general sobre la competencia 
profesional de los ingenieros técnicos 
industriales, sino que quedaría limitado 
al caso concreto ventilado, con efectos 
solo para los citados interesados, (que 
no han sido litigantes) no 
trascendiendo verdaderamente a los 
intereses de la profesión en cuya 
defensa actúa  el Consejo Andaluz. No 
siendo de recibo, en cuanto a la 
legitimación, el designio de buscar el 
precedente para poder invocarlo o 
esgrimirlo en una eventual futura 
controversia de la misma o similar 
índole.” 
 
De tal Sentencia hay que deducir que a 
partir de ahora los pleitos para la 
defensa de las atribuciones se tendrán 
que presentar vamos a tener que 
presentar directamente en nombre de 
los colegiados interesados, y no como 
Colegios Profesionales o como Consejo 
Andaluz o Consejo General. 
 
III En cuanto al Asesoramiento 
Jurídico al Colegio:  
 
Reseñar también que como viene 
siendo habitual se ha realizado la 

asistencia y asesoramiento a la Junta 
de Gobierno y sus distintas vocalías. 
Se ha asistido a todas las Juntas de 
Gobierno, tanto ordinarias como 
extraordinarias celebradas durante el 
2020 y también a las Juntas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias que se 
han convocado, evacuándose en las 
mismas todo tipo de consultas.  
 
Se han elaborado múltiples informes y 
dictámenes; se ha asistido y 
participado en las reuniones del 
Consejo General de Colegios de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales a 
través de Videoconferencia en orden a 
la unificación de criterios en defensa de 
la profesión y de los intereses 
profesionales del colectivo. Se han 
realizado asimismo múltiples gestiones 
ante la administración habiéndonos 
personado como parte interesada en 
diversos expedientes de distintas 
Corporaciones Municipales de Málaga y 
su provincia. Sin olvidar la asistencia a 
las reuniones del Consejo Andaluz. 
 
 En cuanto al Asesoramiento a 
los Colegiados.-  
  
Como ya se viene haciendo desde hace 
varios años, durante el año 2020 y con 
la finalidad de prestar un mayor 
servicio, se ha procedido a asesorar a 
los colegiados tanto en problemas 
derivados del ejercicio profesional 
como los referentes a temas y asuntos 
no estrictamente profesionales de otras 
ramas jurídicas, tales como contratos, 
arrendamientos, compraventas, 
procedimientos en curso, subastas, 
testamentos, herencias, propiedad 
horizontal, reclamaciones, divorcios, 
liquidaciones de gananciales y 
separaciones de bienes, accidentes de 
circulación, penales (delitos y faltas) 
mercantiles (concursos de Acreedores , 
sociedades, etc.…). Dichas consultas se 
han atendido personalmente cuando el 
COVID 19 lo ha permitido en las 
instalaciones del Colegio los martes y 
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jueves en el horario establecido a tal 
efecto. Durante el 2020 se han 
atendido un total de 103 consultas de 
colegiados.  
 
 Hay que indicar que en los casos 
en que el colegiado no han podido o 
querido desplazarse hasta Málaga, se 
les han atendido en forma telefónica o 
bien se le ha contestado, cuando así lo 
han indicado a través de la página de 
consultas que mantiene el Colegio para 
estos casos. Como viene siendo 
habitual, en la mayoría de los casos 
además de la consulta también se ha 
colaborado en la redacción de escritos 
y documentos que los colegiados han 
necesitado y asimismo se han 
redactado múltiples informes jurídicos 

para la emisión de certificados sobre 
competencias y atribuciones 
profesionales.   
 
Por último, la Asesoría desea transmitir 
que está siempre a disposición del 
Colegiado para cuantos problemas se 
le presenten y para atenderle siempre 
con la mayor celeridad, mostrando 
nuestra disposición desde ahora a 
cualquier sugerencia por parte de 
cualquier colegiado que pueda 
contribuir a una mejora del servicio. 
. 
 

Javier Jofré González 
Abogado 
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 7      Informe Área de Formación Posgrado 

 

Como Vocal I tengo 

encomendada la 
Comisión Formación 
Posgrado. 
 
Mis objetivos han 
sido atender en la 

Formación de Posgrado las necesidades 
que nuestros compañeros nos 
plantearon 
 
Este año por las necesidades 
relacionadas con la COVID-19 hemos 
realizado varios cursos on line que han 
tenido una alta participación tanto de 

nuestros colegiados como de nuestros 
compañeros andaluces. 
 
Esperamos continuar mientras esta 
circunstancia persista con la realización 
de este tipo de cursos que tanta 
demanda ha tenido y tan bien han sido 
recibidos 
 
Las actividades en el año 2020 
realizadas por nuestro Colegio, se 
detallan a continuación. 
 
 

Álvaro Ramos Avalos 
Vocal I 

 
 

Relación de actividades formativas desarrolladas en 2020 
por el Área de Formación de Posgrado del Colegio Oficial de 

Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga 
 

TOTAL CURSOS    11 

TOTAL JORNADAS     15 

TOTAL HORAS LECTIVAS 

En cursos      196 h 

 En jornadas:      39 h 

TOTAL ALUMNOS: 

En cursos:     534 alumnos 

 En jornadas:    390 alumnos 

Cursos   Externos:  14 
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CURSOS 

1.- II Edición Curso práctico de redacción de proyecto (CTE DB-SI)  II 
Horas lectivas   8 horas 
Número de alumnos    18 

2.-Curso de perfeccionamiento en diseño de instalaciones del edificio con 
Tekton3D y flujo de trabajo OpenBIM. (Módulo 4) 
Horas lectivas             10 h Tutorías +2 h. presenciales + 38 h On-
line 
Número de alumnos   8 

3.- Revit Online II   
Horas lectivas    40 horas 
Número de alumnos   7 

4.- Revit Online I   
Horas lectivas    40 horas 
Número de alumnos   19 

5.-Curso Revit MEP Online 
Horas lectivas     40 horas 
Números de alumnos   11 

6.-Instalación eléctrica en locales médicos 
Horas lectivas             3 horas 
Números de alumnos    53 

7.-Curso Cálculo y diseño de diseño de instalación eléctrica en ambulatorio 
Horas lectivas             3 horas 
Números de alumnos     91  

8.-Curso Cálculo y diseño de Instalación de aire comprimido 
Horas lectivas             3 horas 
Números de alumnos      84 

9.-Instalaciones de contraincendios. RIPCI, detección y alarma 
Horas lectivas             3 horas 
Números de alumnos     91 

10.-Instalaciones de contraincendios. BIEs y abastecimiento de agua 
Horas lectivas             3 horas 
Números de alumnos     98 

11.- Instalación  protección contra incendios mediante rociadores de agua 
para riesgo RL y RO 
Horas lectivas             3 horas 
Números de alumnos     54 
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JORNADAS 

1.- Jornada "Actualización de Normativa e información técnica sobre la 
entrada en vigor de nuevos RD" 
Horas lectivas              2 horas   
Número de alumnos   24 
 
2.-Jornada Master Class de análisis y cálculo de elementos estructurales 
con ANSYS 
Horas lectivas               4    horas 
Números de alumnos    9 
 
3.-Jornada de iniciación a la generación de planos de lista de cortes de 
estructuras metálicas con software SOLIDWORKS CAD 
Horas lectivas              4 horas  
Números de alumnos    6 
 
4.-Instalación de ventilación de aparcamiento en edificio de 8 viviendas y 
desclasificación ATEX en aparcamiento 
Horas lectivas            3 horas 
Números de alumnos       60 
 
5.-Instalación de ventilación de aparcamiento en edificio de 8 viviendas y 
desclasificación ATEX en aparcamiento 
Horas lectivas            3 horas    
Números de alumnos      44 
 
6.-Instalación de ventilación por presurización en escalera especialmente 
protegida de un aparcamiento 
Horas lectivas            3 horas 
Números de alumnos       60 
 
7.-Instalación de ventilación por presurización en escalera especialmente 
protegida de un aparcamiento 
Horas lectivas            3 horas  
Números de alumnos       71 
 
8.-Real Decreto 732/2019, modificación del CTE, aprobado por RD 
314/2006, y herramienta Excel para justificación del DB HE1 
Horas lectivas            3 horas 
Números de alumnos       56 
 
9.-Real Decreto 732/2019, modificación del CTE, aprobado por RD 
314/2006, y herramienta Excel para justificación del DB HE1 
Horas lectivas      3 horas 
Números de alumnos        60 
 
10.-Jornada Técnica sobre: Cálculo de instalaciones eléctricas Open BIM, 
con: AutoCAD, Caneco BT y Caneco IMPLAN 
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Horas lectivas              1 horas   
Números de alumnos      (online) Se realizaron las inscripciones a 
través de Web externa 

 
11.-Jornada Técnica Calculo de instalaciones eléctricas eclécticas en 
entornos BIM con REVIT - AUTOCAD y la solución BIMelec de ALPI, Caneco 
Software" 
Horas lectivas              1hora  
Números de alumnos       (Online) Se realizaron las inscripciones a 
través de Web externa 
 
12.-Jornada Calidad de Aire Interior: Sistema Dustfree de Desinfección  
Horas lectivas              2 horas  
Números de alumnos      (Online) 
 
13.-Jornada  Virtual  y Desarrollo Sostenible Huella de Carbono,  Economía 
Circular y  Compliance 
Horas lectivas              3 horas  
Números de alumnos       (Online) inscripciones a través de Web 

externa en Plataforma Zoom 
 
14.-Jornada  Online LinkedIn como herramienta comercial 
Horas lectivas              2 horas 
Números de alumnos       (Online) Se realizaron las inscripciones a 
través de Web externa 
 
15.-Jornada Online: Soluciones y sistemas inteligentes para la gestión de 
la evacuación de ocupantes de un edificio 
Horas lectivas              2 horas 
Números de alumnos       (Online) Se realizaron las inscripciones a 
través de Web externa 
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8      Informe Comisión Nuevos Colegiados y Compañías Suministradoras 
 

 
 
 Vocal II comisión de Empresa 
Suministradoras, Ayuntamiento e 
Industria. 
 

En primer lugar me gustaría 
aprovechar estas líneas para enviar un 
cordial saludo a todos los compañeros. 
2.020 ha sido para todos  un año muy 
convulso, en el que nos  hemos tenido 
que enfrentar a situaciones, tanto a 
nivel personal como de trabajo a las 
que no estábamos habituados. 
 

La sociedad se ha visto en la 
necesidad de “blindarse”, para 
protegerse de la pandemia en las que 
nos encontramos inmersos. Del mismo 
modo los organismos oficiales y 
Compañías Suministradoras, han 
adoptado diferentes medidas de 
protección que han dado lugar a la 
ralentización de los procedimientos y 
la imposibilidad de celebrar reuniones 
de trabajo; todo ello ha motivado el 

que no se hayan podido cumplir los 
objetivos marcados de reuniones y 
cursos de formación para 
interpretación de nuevas normas de 
aplicación,  con Cía. Suministradora y 
otros organismos públicos ya cerradas 
durante el año 2.019. 

 
Hemos seguido atendiendo y dando 

respuesta a las numerosas consultas 
que nuestros compañeros nos han 
trasladado, relacionadas con la 
comisión a la que represento; e invito 
a todo los colegiados que nos sigan 
haciendo llegar sus consultas y 
sugerencias, con el propósito de poder 
realizar cada vez un mejor trabajo, 
desde esta vocalía. 
 

Isabel Velázquez Zayas 
Vocal VI 
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9      Informe Comisión Deontológica 

 
 

INFORMACIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS 
INFORMATIVOS Y/O SANCIONADORES 

 
La acreditada transcendencia social de 
nuestra profesión, unida a la 
importancia de las funciones que 
tenemos encomendadas, necesitan de 
un Código Deontológico destinado a 
garantizar la buena ejecución por 
parte del Perito e Ingeniero Técnico 
Industrial de su misión reconocida 
como indispensable para el buen 
funcionamiento de toda sociedad 
industrial, contribuyendo a su 
desarrollo económico y progreso 
social. 
La función de esta Comisión es la de 
velar por el cumplimiento del Código 
Deontológico y la aplicación del 
Reglamento de Procedimiento 
Disciplinario y Sancionador, en orden 

a las exigencias disciplinarias en las 
que pudieran incurrir nuestros 
colegiados, en caso de infracción de 
sus deberes profesionales, colegiales o 
corporativos.  
En cuanto al presente ejercicio, el 
Colegio recibió un total de 6 denuncias 
deontológicas relativas a la actividad 
profesional de los colegiados, 
coincidiendo en número con las 
recibidas en la anualidad anterior.  
 
A continuación se detalla la 
información estadística relativa a 
procedimientos informativos y/o 
sancionadores correspondientes al 
periodo 2016-2020 

Carlos Ariza Rivas 
Vocal I 

Álvaro Ramos Avalos 
Vocal IV 



 
 
 

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga 
 

Memoria – Informe Ejercicio 2020 
 

 61

 

 
Número Total de Colegiados 

EJERCICIOS                 2016 2017 2018 2019 2020 
En 30 de noviembre 2.806 2.755 2.646 2617 2583 
Exptes. Informativos 18 14 1 3 3  
Exptes. Disciplinarios 0 4 0 1 0 
Exptes resueltos/archivados 5 2 5 2 3 

 
Tipos de Sanciones Impuestas 

EJERCICIOS 2016 2017 2018 2019 2020 
Suspensión Ejercicio 
Profesional 0 0 0 1 0 
Amonestación escrita 0 0 0 0 0 
Amonestación verbal 0 0 0 0 0  
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10      Informe Comisión Deportes 
 

Como 
consecuencia 

de la situación 
de crisis 

sanitaria 
ocasionada por 
el COVID-19, 
este año ha 
sido imposible 
celebrar los 

eventos 
deportivos programados, como las 
jornadas anuales organizadas por la 
Comisión de Asuntos Socioculturales y 
Deportivos del Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Ingenieros 
Técnicos Industriales (CACITI). 

 
Debido a esta circunstancia 

excepcional, ha sido imposible lograr 
el objetivo de esta Comisión, con el 
compromiso de hacer realidad la 
función social del Colegio 
incrementando con ello el sentido de 
pertenencia a nuestro colectivo, dando 
lugar a sinergias positivas en el 

sentido de la cooperación entre 
colegiados. 

Con el deseo de volver pronto a 
la normalidad que nos permita 
celebrar nuestras actividades 
deportivas, recibid un cordial saludo. 
 
El objetivo de esta comisión, es el 
conseguir hacer realidad la función 
social del Colegio incrementando con 
ello el sentido de pertenencia a 
nuestro colectivo, dando lugar a 
sinergias positivas en el sentido de la 
cooperación entre colegiados.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Ariza Rivas  
Vocal I 
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 11      Informe Tesorería e Interventor 

 

 

 
Miguel Angel Moscoso García 

Tesorero 
 

Francisco Pascual Molina 
Interventor 

 
 
 
 

GASTOS DE PERSONAL DISTRIBUIDOS POR DEPARTAMENTOS 

DEPARTAMENTO  IMPORTE  % 
SECRETARIA  58.689,03 €  10,67  

CONTABILIDAD Y CAJA  18.765,02 €  4,95  

FORMACION  8.868,36 €  2,36  

INFORMATICA   28.243,50 €  8,91  

AREA TECNICA  101.604,42 €  26,21  

VISADO DE TRABAJOS  97.773,29 €  32,92  

COORDINACION Y VARIOS  55.060,34 €  13,98  

TOTAL GASTOS DE PERSONAL  369.003,95 €  100,00  
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 12      Informe Comisión de Actos Sociales 

 

 
 

Miguel Angel Moscoso Garcia 
Tesorero 
 
 
 

21/01/2020  Día Europeo de la Mediación 

 Se ha celebrado el “Día Europeo de la Mediación”, conmemorando con ello la 
aprobación del “documento fundacional” de la Mediación familiar en Europa. 
 
En esta ocasión, el Grupo de Trabajo Mediación Málaga ha nombrado Miembro de 
Honor a D.ª Ana Carmen Mata Rico, Secretaría General de Familias, en la 
Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía Malagueña, que desde los 
distintos puestos que ha ocupado en la Diputación, ha trabajado por y para la 
difusión e implementación de la Mediación en nuestra provincia, ha sido una de las 
impulsoras de la creación del GTMM, y hoy en día, desde su puesto en la Consejería 
de Salud y Familias, es la responsable de la promoción y coordinación de la 
Mediación Familiar, en toda Andalucía. 
 
Al acto ha acudido José María Gómez, vocal de mediación de nuestro Colegio, al 
igual que otros cargos de otros colectivos malagueños. 
. 
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27/01/2020 Candidatura de Málaga Expo 2027 

 

El día 27 tuvimos el honor de asistir al acto de apoyo institucional para que Málaga 
sea nominada sede de una Exposición Internacional sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en 2027. Se visitaron los terrenos donde se pretende acoger 
que constan de 800.000 metros cuadrados y se ubica en Campanillas. 
 
Esta exposición es una oportunidad para Málaga, Andalucía y España que supondría 
la consolidación que venimos experimentando desde hace dos décadas. 
 
Es previsible que la decisión final se tome en noviembre de 2022, una vez se hayan 
concluido las visitas técnicas a todas las ciudades candidatas 
 
 

29 de enero Málaga capital del turismo inteligente 

Nuestro Decano D. José Zayas López, ha asistido a la entrega de título de “Málaga 
Capital Europea del Turismos Inteligente 2020”, a iniciativa de la UE y fomenta el 
desarrollo de un turismo innovador, sostenible e inclusivo, La Comisaria europea, 
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responsable de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y Pymes  felicitó a 
Málaga por sus excelentes soluciones 
 

 

 

24 de febrero Donación a la Asociación contra el Cáncer 
  
En nuestro Colegio recibimos  a miembros de la Asociación Española Contra el 
Cáncer, para hacerle entrega del premio de la Lotería de Navidad, que nuestros 
colegiados han decidido donar a esta entidad, a iniciativa de la Junta de Gobierno. 
 
Desde aquí agradecer a todo el colectivo la solidaridad manifestada, ya que ningún 
colegiado ha querido cobrar el premio haciendo realidad este donativo a una causa 
tan justificada. 
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06 de marzo Congreso Unión Profesional 20 + 20 

Unión Profesional ha celebrado su cuarenta aniversario, y coincidiendo con esta 
efeméride ha tenido lugar el Congreso UP 20+20 “Profesiones unidas por un mundo 
en cambio” a la que ha asistido nuestro Decano José Zayas López. 
 
Este Congreso se ha convertido en un foro donde los profesionales pueden debatir y 
analizar los retos a los que se enfrentan las profesiones, consolidando el concepto 
de profesional, y trasladando a la ciudadanía la importancia de la función social 
inherente a las corporaciones colegiales 
. 
 

 

26 de septiembre Asamblea General de MUPITI 

 El pasado sábado 26, tuvo lugar la celebración de la Asamblea General de 
la Mutualidad (MUPITI) en la que se aprobaron las propuestas sometidas a las 
asambleas locales. 
 
Nuestro Decano José Zayas, como tesorero de la Mutualidad, presentó el informe 
de Tesorería. 
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12 de diciembre Ganadores concurso Felicitaciones navideñas y entrega de 

Becas de estudios 

El  22 de diciembre, tuvimos la ocasión por primera vez de transmitir un 
acto colegio por nuestro canal de YouTube. El acto consistió en la entrega de 
los premios a los ganadores del concurso de felicitaciones navideñas en sus 
categorías A y B. 
 
Además de entregaron las becas para los estudios de grado a los hijos de 
colegiados que habitualmente hacemos en nuestra copa de navidad, este 
año han sido 15 becados por 750 € cada uno 
 
El acto fue presidido por nuestro Decano D. José Zayas al que acompañó el 
Secretario del Colegio D. Francisco Bravo, como podía ser de otra manera el 
acto fue de un aforo muy limitado, esperemos que la próxima podamos 
realizarla en nuestro tradicional ambiente de navidad y brindando con todos. 
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29 de diciembre Presentación Revista Pendvlo 

La sede de nuestro Colegio, acogió ayer la presentación del número XXXI de 
la Revista Pendvlo, publicación que anualmente editamos y que dirige el 
Académico D. Manuel Olmedo Checa. 
 
El acto fue presidido por nuestro Decano D. José Zayas y la presentación 
corrió a cargo de D. Francisco Bravo, Secretario de este Colegio, que fue 
desglosando cada uno de los artículos que han compuesto esta edición 
 
En esta ocasión el acto fue celebrado a puertas cerradas y transmitido por 
nuestro canal de YouTube por las restricciones establecidas por la COVID, no 
obstante hubo un gran número de compañeros que siguieron el acto en 
directo. 
Periodismo y Sara Mesa, Escritora y periodista, Premio Málaga de Novela 
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